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EDITORIAL

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TÁCHIRA entrega a la comunidad universitaria
y a la sociedad en general la presente edición de la “REVISTA PARAMILLO”,
correspondiente al año 2025.

Este vocero de difusión universitaria, como documento de divulgación arbitrada
aparece ininterrumpidamente desde el año 1983. En un primer momento y hasta
el año 2013, se publicó en forma impresa y posteriormente, a partir del año
2014, se publica en formato digital; en consecuencia, el presente número de la
II Etapa de la Revista Paramillo se corresponde a la Edición Digital Número
11/2025 y a la presentación Número 40/2025 de nuestra revista.

La entrega del presente número de la “REVISTA PARAMILLO”, representa la
ratificación de la comunidad de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TÁCHIRA de su fe
en la Universidad y creemos en la Universidad porque creemos en el valor de
la educación como algo crucial para el desarrollo del ser humano.

Creemos en el poder transformador de la educación, porque creemos en el
valor de las acciones a través de las palabras cargadas de sentido: la palabra en
el aula, que es palabra que ilumina; la palabra en una teoría, que es palabra que
aumenta nuestro conocimiento y saber; la palabra en las artes y las innovaciones,
que es palabra que crea; la palabra en el amor y la amistad, que es palabra que
abraza; la palabra de la mirada, que es palabra que nos conecta a unos con
otros.

El conjunto de artículos que componen esta edición de la “REVISTA PARAMILLO”
es, sin duda, una invitación a ricas reflexiones sobre nuevos escenarios educativos,
temas actuales de alta importancia para una sociedad equitativa y justa.  Como
siempre, el gran propósito es socializar el resultado de reflexiones e
investigaciones.

Desde la Comunidad Universitaria de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TÁCHIRA
y a través de la “REVISTA PARAMILLO” proponemos en primer lugar que siempre
miremos la realidad tal como es; lo segundo, que recuperemos la esencia de la
esperanza cristiana, que requiere de mucho valor y de nada de optimismo. La
esperanza requiere de valor para renunciar a ilusiones y falsos anhelos; para
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revisar y elegir bien dónde ponemos nuestra esperanza; para recordar que la
promesa que hemos recibido de Dios no es el triunfo o el éxito, sino su presencia,
la presencia de Dios; valor para acoger esta promesa; valor para vivir la
incertidumbre de la realidad y no refugiarse en la comodidad del pasado, ni
escaparse a un futuro idealizado; valor para elegir buscar el bien, antes que
luchar contra el mal; valor para no esconderse del mundo, rechazando nuestra
misión de ser signo en medio de esta sociedad; valor para aceptar que nuestro
triunfo es la cruz; valor para amar a nuestros enemigos; valor para no elegir el
victimismo como postura; para aceptar que Dios nos ha querido aquí; para
reconocer la elección, la llamada a la misión, aceptando nuestras limitaciones;
valor para reconocer que Dios no está en el futuro, ni está a la espera, que Él ya
se ha dado, ha salido a nuestro encuentro y quiere que lo recibamos.

El reto, personal de cada uno y de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TÁCHIRA,
como una Universidad Católica, es el de hacer presente a Dios, en medio de
esta sociedad, con mención especial en nuestros jóvenes. Ese reto estamos
obligados a hacerlo a través de la docencia, la investigación y la extensión.
Nuestra UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TÁCHIRA, está llamada a ser un lugar de
esperanza. ¿Podemos acaso ofrecer a nuestros jóvenes algo mejor que la
esperanza? ¿Podemos anhelar para ellos algo mejor que la esperanza? La
esperanza es una evidencia de sabiduría, de esa sabiduría que nuestra universidad
debe mostrarles Una sabiduría que desborda el mero conocimiento y la simple
información. Dejemos que resuenen nuevamente los versos del poeta Elliot:
“¿Dónde quedó la vida que hemos perdido viviendo? / ¿Dónde la sabiduría que
hemos perdido en el conocimiento? / ¿Dónde quedó el conocimiento que hemos
perdido en la información?”.

Un distinguido académico afirmó que “La fe en Dios conlleva la fe en la
fortuna inesperada de haber nacido en este siglo y en medio de tanta perdición.
Exige una esperanza por encima de toda nostalgia y de toda utopía”.

Entregamos el presente número de la “REVISTA PARAMILLO” en un tiempo
bendecido a pesar de las dificultades. Hemos de mantenernos firmes y
convencidos de que no podríamos haber vivido en otro mejor. No hay que confiar
en el futuro ni añorar el pasado, sino derramar la presencia de Dios en todas las
cosas, liberar lo eterno en lo temporal, vivir en la tierra la caridad que –aunque
sea de noche– es ya la del cielo.

Dr. Felipe Guerrero
Director

 Felipe Guerrero / Revista Paramillo / II Etapa N° 11/2025 Edición Digital - 40/2025 Edición Ordinaria   7-8



8

revisar y elegir bien dónde ponemos nuestra esperanza; para recordar que la
promesa que hemos recibido de Dios no es el triunfo o el éxito, sino su presencia,
la presencia de Dios; valor para acoger esta promesa; valor para vivir la
incertidumbre de la realidad y no refugiarse en la comodidad del pasado, ni
escaparse a un futuro idealizado; valor para elegir buscar el bien, antes que
luchar contra el mal; valor para no esconderse del mundo, rechazando nuestra
misión de ser signo en medio de esta sociedad; valor para aceptar que nuestro
triunfo es la cruz; valor para amar a nuestros enemigos; valor para no elegir el
victimismo como postura; para aceptar que Dios nos ha querido aquí; para
reconocer la elección, la llamada a la misión, aceptando nuestras limitaciones;
valor para reconocer que Dios no está en el futuro, ni está a la espera, que Él ya
se ha dado, ha salido a nuestro encuentro y quiere que lo recibamos.

El reto, personal de cada uno y de la UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TÁCHIRA,
como una Universidad Católica, es el de hacer presente a Dios, en medio de
esta sociedad, con mención especial en nuestros jóvenes. Ese reto estamos
obligados a hacerlo a través de la docencia, la investigación y la extensión.
Nuestra UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TÁCHIRA, está llamada a ser un lugar de
esperanza. ¿Podemos acaso ofrecer a nuestros jóvenes algo mejor que la
esperanza? ¿Podemos anhelar para ellos algo mejor que la esperanza? La
esperanza es una evidencia de sabiduría, de esa sabiduría que nuestra universidad
debe mostrarles Una sabiduría que desborda el mero conocimiento y la simple
información. Dejemos que resuenen nuevamente los versos del poeta Elliot:
“¿Dónde quedó la vida que hemos perdido viviendo? / ¿Dónde la sabiduría que
hemos perdido en el conocimiento? / ¿Dónde quedó el conocimiento que hemos
perdido en la información?”.

Un distinguido académico afirmó que “La fe en Dios conlleva la fe en la
fortuna inesperada de haber nacido en este siglo y en medio de tanta perdición.
Exige una esperanza por encima de toda nostalgia y de toda utopía”.

Entregamos el presente número de la “REVISTA PARAMILLO” en un tiempo
bendecido a pesar de las dificultades. Hemos de mantenernos firmes y
convencidos de que no podríamos haber vivido en otro mejor. No hay que confiar
en el futuro ni añorar el pasado, sino derramar la presencia de Dios en todas las
cosas, liberar lo eterno en lo temporal, vivir en la tierra la caridad que –aunque
sea de noche– es ya la del cielo.

Dr. Felipe Guerrero
Director

 Felipe Guerrero / Revista Paramillo / II Etapa N° 11/2025 Edición Digital - 40/2025 Edición Ordinaria   7-8

9

Recibido: 25/4/2025 •  Aceptado: 19/8/2025

* Profesor de Geografía e Historia (1970). Docente Titular de la Universidad de Los Andes
(1979). Licenciado en Educación Mención Geografía (1981). Doctor en Ciencias de la Educación
(2003). Desarrolla la Línea de Investigación La Enseñanza de la Geografía en el Trabajo Escolar
Cotidiano. E-mail: jasantiar@yahoo.com. / jasantiar@gmail.com / jasantiar@ula.ve

Revista Paramillo / II Etapa N° 11/2025 Edic. Digital - 40/2025 Edic. Ordinaria ISSN: 0798-278X 9-25

LA ENSEÑANZA DE LA HISTORIA Y
LA EXPLICACIÓN HISTÓRICA EN EL
TRABAJO ESCOLAR COTIDIANO

José Armando Santiago Rivera*

SUMARIO: 1. Introducción. 2. La Concepción Histórica. 3. La enseñanza
de la historia en el trabajo escolar cotidiano. 4. La innovación del trabajo
escolar cotidiano de la enseñanza de la historia. 5. Consideraciones
Finales. Referencias Bibliográficas

Resumen

El propósito es exponer la situación de la enseñanza de la historia y la explicación
histórica en el trabajo escolar cotidiano. Ante la evidencia de la tradicionalidad disciplinar
y pedagógica en la actual práctica escolar, es necesario reflexionar sobre la transmisión
de contenidos escolares, limitados a la descripción histórica de los acontecimientos.
Esta tarea pedagógica es poco coherente con la comprensión de las enrevesadas
circunstancias históricas contemporáneas, caracterizadas por lo imprevisto, inoportuno
y nefasto. Ante esta realidad, se realizó una revisión bibliográfica, cuyas referencias
han facilitado reflexionar sobre la concepción histórica, la enseñanza de la historia en el
trabajo escolar cotidiano y la innovación del trabajo escolar cotidiano de la enseñanza
de la historia. Concluye, al fomentar las explicaciones históricas interpretativas sobre
los eventos históricos de la época actual. Eso supone un trabajo escolar cotidiano
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sustentado en el cambio paradigmático y epistemológico de esta disciplina y lo referido
al incentivo de la investigación histórica comunitaria.

Palabras Claves: Enseñanza Histórica, Explicación Histórica, Trabajo Escolar.

Abstract

The purpose is to present the current state of history teaching and historical
explanation in everyday school work. Given the evidence of disciplinary and pedagogical
traditionalism in current school practice, it is necessary to reflect on the transmission of
school content, limited to the historical description of events. This pedagogical task is
inconsistent with the understanding of the complex contemporary historical
circumstances, characterized by the unexpected, inopportune, and disastrous. Given
this reality, a bibliographic review was conducted, the references of which facilitated
reflection on the historical conception, the teaching of history in everyday school
work, and the innovation of everyday school work in the teaching of history. The article
concludes by encouraging interpretive historical explanations about the historical events
of the current era. This presupposes everyday school work supported by the paradigmatic
and epistemological shift in this discipline and the incentives for community-based
historical research.

Keywords: Historical Teaching. Historical Explanation. School Work.

1º. Introducción

Las circunstancias de la época contemporánea se desplazan con una
concepción del tiempo en movimiento acelerado, vertiginoso y cambiante.
Significa reconocer que las condiciones están impregnadas de incertidumbre,
inseguridad y contrasentidos. No hay estabilidad, tranquilidad y permanencia
sino lo contrario, variabilidad, relativismo e inquietud ante la ocurrencia imprevista
con sentido catastrófico y dinámico.

Este comportamiento histórico es una relevante característica de lo actual,
notablemente diferente a la fijeza mostrada en tiempos pasados. Por tanto, esta
situación coloca en el primer plano a la forma cómo ocurren los acontecimientos
históricos donde ha privado lo imprevisto y lo inesperado, para originar
contratiempos impredecibles: en especial afectan la realidad globalizada.

La conducta del suceder ha influido en la explicación de los hechos históricos,
pues ameritan de entender lo sucedido en ese contexto globalizado. Allí, ahora
son notablemente reveladores las contribuciones originadas en el cambio
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paradigmático y epistemológico, desde el positivismo a la influencia del paradigma
hermenéutico. En consecuencia, hay otras formas de manifestar la objetividad
ante el fomento de la investigación cualitativa.

En esta situación, en la explicación histórica se han revelado otras opciones
epistémicas factibles de realizar la reflexión de sus objetos de estudio, entendidos
en el contexto contemporáneo. No es el caso de abstraer lo investigado de su
marco histórico, como ha sido tradicional establecer las referencias influyentes
en su ocurrencia e interpretar los eventos en el escenario donde suceden.

Por eso, la enseñanza de la historia se debe entender desde otras perspectivas
curriculares, pedagógicas y didácticas, exigentes de procesos de enseñanza,
orientados hacia la comprensión crítica y constructiva del tema o problema
histórico analizado. En efecto, implica plantear otras versiones de enseñanza
estimulantes de aprendizajes significativos y colaborativos que conduzcan a
fortalecer la conciencia histórica. Sin embargo, el problema en la enseñanza de
la historia radica en la permanencia en el aula de clase de los fundamentos
decimonónicos, practicados en la formación histórica que en la actualidad
resultan obsoletos, arcaicos y pretéritos: es decir, la forma de concebir la
explicación tradicional de esta disciplina en la escuela origina escasa motivación
por estudiar esta labor de acento repetitivo, aburrido y fastidioso. Esta situación-
problema origina en lo formativo, una muy escasa posibilidad de fomentar la
conciencia histórica. Eso ha determinado mejorar la calidad formativa de la
investigación documental y obtener los datos necesarios para reflexionar sobre
la enseñanza de la historia y la explicación histórica en el trabajo escolar
cotidiano. Significa que la tarea formativa del aula de clase amerita de versiones
pedagógicas de acento innovador y transformador.

Al respecto, metodológicamente, se analizan aspectos referidos a la
concepción histórica facilitada en los procesos formativos porque en la actualidad,
están notablemente desfasados de lo actual. Su obsolescencia en la enseñanza
de la historia en el trabajo escolar cotidiano se ejercita la transmisión de hechos
históricos y así se aleja la posibilidad de proponer la innovación de los procesos
de enseñanza y de aprendizaje.

De allí el apremio de desarrollar una formación educativa, pedagógica y
didáctica apropiada y conveniente para mejorar la calidad formativa de la
disciplina histórica.  Lo interesante es contribuir con aportes que sean factibles
en ofrecer un planteamiento histórico para interpretar analítica y críticamente
los acontecimientos históricos. En efecto, la facilitación de la investigación
histórica desde la perspectiva interpretativa.

La enseñanza de la Historia y la explicación histórica en el trabajo ...
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2º. La Concepción Histórica

Tradicionalmente, los eventos históricos han sido objeto del tratamiento
educativo, con la versión de reproducir en sus mínimos detalles los sucesos y en
eso, conservar lo más próximo posible, el desarrollo de las circunstancias en el
marco de la época. En eso, ha sido de interés, mostrar los personajes relevantes,
la narración lo más objetiva posible de lo sucedido y las consecuencias de lo
acontecido.

En ese escenario, en la enseñanza de la historia, ha sido común su afecto a
facilitar el conocimiento desde la perspectiva descriptiva de los hechos. Esta
forma ha conducido a fortalecer la tendencia de preservar las vicisitudes con la
enumeración de los detalles más destacables de los acontecimientos. Por tanto,
esta versión ha sido preservada desde el siglo XIX, como acertada en la tarea
educativa de esta disciplina científica y significa entender lo siguiente:

(…) la pauta para pensar a la enseñanza de la historia como una práctica
condicionada también por formas particulares de producción de conocimiento
sobre el pasado, en la que entran en juego políticas educativas, memorias
colectivas, identidades múltiples, posicionamientos historiográficos y prácticas
docentes que se entremezclan en el aula para configurar diversos sentidos a la
historia (Plá, 2011, p. 166).

Desde esta perspectiva, la presencia escolar de la historia obedece a la
situación ocurrida durante el siglo XIX, cuando se establecen los Estados Nación
y de allí, la exigencia de formar ciudadanos cultos, en un contexto donde
predominaba el analfabetismo y la ignorancia masificada. La iniciativa fue
promover la formación educativa de manera colectiva y, en eso, ofrecer sin
discriminación la formación histórica.

El resultado pretendido fue democratizar la acción formativa, porque estuvo
restringida a la preparación de la elite política y religiosa. Así, la colectividad
estaba en condiciones excluyentes traducidas en el analfabetismo. La calificación
propuesta derivó de la creación de la escuela, cuya labor se dedicó a enseñar a
leer, escribir y las operaciones matemáticas elementales, como propósito del
acceso a la educación.

A fines del siglo XX, Luis (2000) reconoció en la enseñanza de la historia, el
requerimiento de fortalecer el nacionalismo y la identidad territorial, como
necesaria en proponer y consolidar el afecto al Estado Nación. De esta forma,
enseñar historia, significó replantear el pasado de la cultura occidental, desde
Grecia, los pueblos antiguos del mediterráneo, Roma, la época medieval, el
renacimiento y la modernidad.

Al respecto, la enseñanza de la historia debería “(…) debería despertar en
los alumnos el sentido de pertenencia a una comunidad nacional ligado a un
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2º. La Concepción Histórica
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espacio de territorio muy concreto” (Luis, 2000, p. 13). Esta situación trajo
como consecuencia, centrar su labor histórica en demostrar la evolución de su
proceso histórico delimitado en épocas y destacar a los actores protagonistas y
sus realizaciones.

En esa tarea, se consideró la importancia de la elaboración de los textos de
historia, facilitar la transmisión de los acontecimientos históricos y suscitar el
sentimiento nacional pleno de afecto y apropiación hacia la realidad nacional.
Con el libro, educar significó el desarrollo de la orientación pedagógica de la
lectura de los acontecimientos europeos y fortalecer la internalización personal
de la trayectoria continental.

Esta naturaleza pedagógica llega a America y se consolida como base de la
acción educativa; es decir, se enseña historia circunscrita a los contenidos
impresos en el libro importado de Europa. Así, el texto de historia sirvió para
fomentar la culturización con sus contenidos reveladores del progreso europeo
en la tarea de proponer la formación de los ciudadanos en las instituciones
escolares.

En la opinión de Benejam (2001) el propósito fue motivar a los estudiantes
para comprender el funcionamiento de los cambios históricos y, en eso, la
participación de personajes ilustres quien ejercía liderazgo importante. En efecto,
en las nacientes escuelas americanas, la historia fue la historia de Europa y su
explicación se realizó al explicar las fases de su evolución histórica, desde la
época antigua hasta el momento del vigorizamiento del eurocentrismo
hegemónico.

En consecuencia, aprender los cambios históricos europeos y, desde esa
perspectiva, posibilitar la elaboración de los libros de la historia patria
latinoamericana y caribeña, pero con los estadios epocales característicos del
viejo continente. Aunque la atención hacia los libros significó considerar los
hechos de una forma neutral, apolítica y desideologizada del ejercicio del poder
imperial europeo.

De esta forma, los objetos de estudio fueron descritos de manera narrativa
y se resaltaron los hechos, con sus principales actores, el desarrollo del evento
histórico con sus relevantes características y, en lo fundamental, evitar la
manifestación de los juicios de valor por su acento distorsionante. En esa
dirección, Betancourt (1993) destacó dos versiones históricas como ámbitos
curriculares, caracterizados por el momento a explicar.

En efecto, un primer lapso se correspondió con:

a) La historia universal con el propósito de fomentar el interés sobre la
evolución socio-histórica europea, a la vez universalizar su modelo cultural y
civilizatorio. Fue la intención del ejercicio del poder ejercido por la europeización
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calificada por Ferrer (1996) como el Primer Orden Mundial o también primera
globalización.

También es necesario destacar la importancia asignada a los libros, porque
fueron estructurados en situaciones históricas fragmentadas y parcelados donde
se dio significativa relevancia a las condiciones de cada época. En efecto, se
trata de una historia a la medida del poder controlador del imperialismo europeo,
con fines de justificar su existencia y perennizar sus propósitos de dominación,
a escala planetaria.

De esta forma, se comenzó a enseñar historia y, desde el momento inicial
hasta la actualidad, pocos ha sido los aportes en la gestión innovadora de la
enseñanza de los temas de la historia universal, en el desarrollo de la práctica
pedagógica. Lo preocupante ha sido la preservación, salvo muy raras
excepciones, de la orientación de la clásica fragmentación clásica del mundo
antiguo, medioevo y moderno.

b) Una segunda versión de la historia, según Betancourt (1993) se funda
en la medida en que en Latinoamérica emergen los Estados Nación. Es la
historia nacional orientada a narrar los procesos socio-históricos desde la época
aborigen, la gesta independentista, los acontecimientos de los siglos XIX y XX.
Es la historia en la escuela, reducida a transmitir conocimientos con la capacidad
de educar a las generaciones presentes, su pasado histórico. En esta versión
histórica, se repite el culto al héroe, la consolidación de la nacionalidad y el
amor a la patria, también resaltan el desarrollo de los movimientos de
independencia y los procesos propios de la posindependencia de España, durante
los siglos XIX y XX. En los libros, esta narrativa histórica, destacan los momentos
históricos; por ejemplo, el precolombino, la colonización, la independencia y la
modernidad.

En otras palabras, los hitos históricos globalizadores de circunstancias
epocales, siguen las pautas establecidas por la fragmentación del proceso en
etapas definidas por eventos definidores de la realidad histórica. De esta forma,
en la enseñanza de la historia, se preserva el uso didáctico del libro que se erige
como el recurso principal, por contener los conocimientos, los mapas, las
fotografías y las figuras reveladores de los sucesos evidentes en las situaciones
históricas.

Por tanto: Generalmente, cuando se analizan los diferentes problemas que
se dan con la enseñanza de la historia, se observa que guardan estrecha relación
con sus finalidades y con los usos sociales que las personas le dan a este
importante saber escolar. De igual manera, se encuentran dificultades con los
contenidos que se seleccionan para ser enseñados en la escuela y con los métodos
de enseñanza y aprendizaje utilizados (Lahera y Pérez, 2021, p. 134).
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Con estos planteamientos históricos, la enseñanza tuvo la posibilidad de
desarrollarse en las instituciones escolares, con una marcada diferencia en
relación con el entendimiento de los eventos históricos comunitarios. Mientras
las explicaciones comenzaron a abundar sobre la historia nacional, la región y la
localidad, en las aulas escolares, poco o escasamente se han tomado en cuenta,
los acontecimientos del lugar.

Por eso, fácilmente es apreciado que todavía está vigente enseñar historia
con el estudio de las facetas del pasado. Se trata de la historia lineal, acumulativa
y previsible, cuya finalidad consiste en demostrar el progreso, la prosperidad y
el desarrollo alcanzado por la civilización occidental. Aunque, se obvia explicar
los procesos históricos demostrativos de la naturaleza cultural del oriente
planetario.

Para Zúñiga (2015) la permanencia del enfoque tradicional en la enseñanza
de la historia, implica conservar el relato y la transmisión de los hechos históricos
aprendidos en forma memorística y ser evaluados con la aplicación de pruebas
objetivas y, en casos particulares, con la prueba oral. Eso se corresponde con
una labor explicativa somera de los hechos analizados con esquemas en el
pizarrón por los docentes.

En la opinión de Bracho y Medina (1999) se cuestionó esta labor se facilita
con frecuencia en el aula de clase y, es común apreciar que es motivo del
cuestionamiento crítico y constructivo, pues se debería asumir la interpretación
de los hechos pasados, en forma natural y espontánea con la aplicación de
formas didácticas comprensibles por los estudiantes. En otras palabras, fomentar
en el aula de clase la reflexión analítica, de donde derive la formación de la
conciencia histórica. Vale la pena manifestar que, en esta enseñanza histórica,
se ha asignado escasa importancia a la historia regional y local, porque sus
narraciones no son procesadas con metodologías científicas, porque son el
resultado de leyendas, cuentos y fabulas insostenibles por el nivel alcanzado
por la ciencia histórica. Eso descarta conocer el proceso histórico comunitario.
Sin embargo, con el progreso desarrollado por la innovación paradigmática y
epistemológica en la actualidad, se abren otras posibilidades de estudios históricos
de acento innovador. Se trata de reflexionar sobre la realidad histórica
comunitaria, con el apoyo de la investigación cualitativa, las historias de vida, la
investigación acción y el estudio de caso, por ejemplo.

De esta forma, Pasquali (2008) destaca la reivindicación de la historia oral,
como oportunidad epistémica y pedagógica en la dirección de investigar y enseñar
historia.

Esta es una nueva opción explicativa de las situaciones históricas como
resultado de revindicar el sentido común, la intuición y la investigación en la
calle. Significa la posibilidad de obtener datos en los actores comunitarios, quienes
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revelan en los interrogatorios sus puntos de vista sobre la realidad histórica
comunitaria.

3º. La enseñanza de la historia en el trabajo escolar cotidiano

La permanencia de la enseñanza de la historia con los fundamentos
tradicionales, ha sido motivo de la preocupación en el ámbito educativo, debido
a la influencia de las contribuciones epistémicas del constructivismo y la teoría
crítica, desde donde se han planteado opciones conducentes a proponer el
mejoramiento de la calidad formativa de esta ciencia social.

Al respecto, su incidencia apuntó dar el salto pedagógico, desde la transmisión
de contenidos, a promover en los procesos de la enseñanza y del aprendizaje, la
elaboración del conocimiento. En efecto, se pretendió aportar ofrecer una
explicación más allá de la historia objetiva, imparcial y ecuánime, por la
factibilidad de construir el conocimiento histórico.

Es considerar la relevancia de la explicación abierta, natural y espontánea
de los acontecimientos históricos; en principio, una nueva versión de la historia
nacional, además de la consolidación de la historia regional y local como otros
aportes científicos. Es un significativo progreso epistemológico de la historia
como disciplina que innova la elaboración de los conocimientos como resultado
de la aplicación del paradigma hermenéutico.

Precisamente la crisis de la modernidad, con el consabido colapso de los
totalitarismos y los Metarrelatos, han ocasionado la ruptura de toda una compleja
trama de presupuestos epistemológicos de modos de representaciones de sentido
y de una lógica racional cientificista que permiten estructurar los procesos de
acción formativa y disciplinaria del hacer escolar institucional (Vilera, 2000, p.
109).

Este planteamiento, en un breve lapso de tiempo, introdujo en la discusión
sobre la enseñanza de la historia, la necesidad de explicar los temas históricos
desatendidos por la versión positivista histórica por carecer de sustentos teóricos
y metodológicos confiables, estrictos y rigurosos. En eso, las nuevas perspectivas
epistemológicas factibles de conocer, aperturaron las explicaciones sobre otros
temas y problemáticas relacionadas con los hechos y sus reflexiones
interpretativas.

Los renovados estudios colocaron en el primer plano de la investigación, a
los aspectos históricos relacionados con las manifestaciones culturales y las
construcciones reveladoras de la expresión de la subjetividad colectiva y personal
de los actores de las situaciones socio-históricas. Esto de por sí, implica ahora
concebir lo histórico, desde diversas propuestas confiables y garantes del análisis
realizado sobre la realidad inmediata.
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En palabras de Pozzi (2008) esa labor contó con los aportes de la antropología,
la sociología y la psicología e incentivó el rescate de la percepción personal y
social manifestada en testimonios expuestos derivados de las concepciones
elaboradas por las personas y los colectivos sobre los sucesos históricos locales.
En especial, la exposición de la subjetividad con el tratamiento analítico y crítico,
como base en la estructuración de la reflexión adecuada sobre el objeto de
estudio.

Al respecto, opinó Rodríguez (2009) que la finalidad reivindicadora de una
manera de percibir la historia y lo histórico con el sentido reivindicador de las
opiniones emitidas por las personas, como integrantes de una comunidad y, en
eso, estar en capacidad de conformar una matriz de opinión pública. En
consecuencia, son testimonios de reconocida calidad epistémica, porque son
avalados en la experiencia personal, social y comunitaria.

Estas contribuciones han aportado a la investigación histórica, la posibilidad
de un renovado planteamiento innovador en la tarea de conocer lo histórico,
desde los criterios colectivos sobre un determinado tema histórico, en la
generalidad de los casos, de la comunidad. Para González (2000) eso ha
significado estar en condiciones de asumir lo actual, en sus cambios del presente
al pasado, como una oportunidad conveniente en asumir las perspectivas de los
ciudadanos sobre determinados sucesos, desde otra forma de investigar lo
histórico.

Se trata de las representaciones sociales concebidos como son constructos
personales como resultado de la experiencia y se caracterizan por tener un
acento material o imaginario y simbólico empleado para entender un
acontecimiento histórico.

Eso implica reconocer la estrecha relación con el proceso socio-cultural
vivido por los habitantes de una comunidad y organizados en estructuras permiten
dar sentido al suceso histórico explicado.

En la perspectiva de Moscovici (1979) la representación social: (…) es una
modalidad particular del conocimiento, cuya función es la elaboración de los
comportamientos y la comunicación entre los individuos. La representación es
un corpus organizado de conocimiento y una de las actividades psíquicas, gracias
a las cuales los hombres hacen inteligible la realidad física y social, se integra
en un grupo o en una relación cotidiana de intercambios y liberan los poderes de
su imaginación (p.17).

Para Arbeláez (2001) este planteamiento ha sido aprovechado en la gestión
de promover la tradición oral y, en ella, las creencias, ritos y costumbres populares
y echar las bases en la iniciativa de reconstruir acontecimientos históricos, desde
otros puntos de vista más cercanos a la vida cotidiana. Por eso, el acto
investigativo histórico reivindica los saberes, experiencias y prácticas originadas

La enseñanza de la Historia y la explicación histórica en el trabajo ...



1 8

en el desenvolvimiento de actividades habituales por los actores del objeto de
estudio.

Al respecto, desde mediados del siglo XX, cuando en las ciencias sociales
comenzó a plantearse la orientación cualitativa, como opción científica, se hizo
factible la posibilidad de rescatar esa tradición histórica. De allí la importancia
de la oralidad, porque en eso, fue posible obtener referencias empíricas de
personas sobre categóricos sucesos de marcado significado histórico en
determinadas comunidades.

Es, en la opinión de Páez (2002), de esta forma, como en la enseñanza de la
historia se produjo la apertura hacia otros escenarios epistémicos, hasta ahora
poco valorados por la investigación histórica, como es el caso de la vida cotidiana,
se ha convertido en una posibilidad cierta en el ánimo de desarrollar la acción
pedagógica con acento innovador al plantearse la aplicación de actividades,
tales como: estrategias metodológicas, la revisión hemerográfica, la entrevista,
la conversación informal y la investigación en la calle, entre otros.

Ahora, la enseñanza de la historia tiene la ocasión de gestionar el conocimiento
histórico en otros objetos de estudio, como son las historias populares y, con
eso, echar las bases de la historia construida por los actores de la vida cotidiana,
quienes refrescan y convalidan los saberes ocultos de la tradición, heredados
de los antepasados abuelos, ancianos y longevos.

Según Svarzman (2000a) es otra historia de notables posibilidades de
conquistar los espacios académicos y echar las bases en la explicación de un
espacio significativo en el debate de la emergente ciencia histórica. Este
planteamiento tiene una significativa relevancia en la enseñanza de la historia
en el ámbito escolar, porque posibilita aplicar la entrevista de los estudiantes
con sus padres y abuelo, en el propósito de conocer su realidad histórica
comunitaria.

También se puede considerar como un punto de partida en la proyección
pedagógica y didáctica de notable efecto formativo, por cuanto se trata de la
investigación histórica en el escenario de los acontecimientos de la vida cotidiana.
Es indiscutible la eventualidad de extraordinarias repercusiones formativas, pues
se enseñará la historia en el lugar, en contacto con los actores de la vida cotidiana.

En la perspectiva de Svarzman (2000b) otro aspecto significativo es la
oportunidad de los estudiantes porque podrán entender los acontecimientos
vividos con una actitud abierta, plural y democrática. Lo importante es romper
con la obtención del conocimiento histórico libresco, neutral y de notorio acento
idealizado. Se trata de otra lectura al libro comunitario realizada por los
ciudadanos como actores protagonistas de la explicación histórica.

El hecho de la apertura a la indagación historia vivida, abre la posibilidad de
explicar con conocimientos resultantes de la experiencia personal, donde los
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de la oralidad, porque en eso, fue posible obtener referencias empíricas de
personas sobre categóricos sucesos de marcado significado histórico en
determinadas comunidades.

Es, en la opinión de Páez (2002), de esta forma, como en la enseñanza de la
historia se produjo la apertura hacia otros escenarios epistémicos, hasta ahora
poco valorados por la investigación histórica, como es el caso de la vida cotidiana,
se ha convertido en una posibilidad cierta en el ánimo de desarrollar la acción
pedagógica con acento innovador al plantearse la aplicación de actividades,
tales como: estrategias metodológicas, la revisión hemerográfica, la entrevista,
la conversación informal y la investigación en la calle, entre otros.

Ahora, la enseñanza de la historia tiene la ocasión de gestionar el conocimiento
histórico en otros objetos de estudio, como son las historias populares y, con
eso, echar las bases de la historia construida por los actores de la vida cotidiana,
quienes refrescan y convalidan los saberes ocultos de la tradición, heredados
de los antepasados abuelos, ancianos y longevos.

Según Svarzman (2000a) es otra historia de notables posibilidades de
conquistar los espacios académicos y echar las bases en la explicación de un
espacio significativo en el debate de la emergente ciencia histórica. Este
planteamiento tiene una significativa relevancia en la enseñanza de la historia
en el ámbito escolar, porque posibilita aplicar la entrevista de los estudiantes
con sus padres y abuelo, en el propósito de conocer su realidad histórica
comunitaria.

También se puede considerar como un punto de partida en la proyección
pedagógica y didáctica de notable efecto formativo, por cuanto se trata de la
investigación histórica en el escenario de los acontecimientos de la vida cotidiana.
Es indiscutible la eventualidad de extraordinarias repercusiones formativas, pues
se enseñará la historia en el lugar, en contacto con los actores de la vida cotidiana.

En la perspectiva de Svarzman (2000b) otro aspecto significativo es la
oportunidad de los estudiantes porque podrán entender los acontecimientos
vividos con una actitud abierta, plural y democrática. Lo importante es romper
con la obtención del conocimiento histórico libresco, neutral y de notorio acento
idealizado. Se trata de otra lectura al libro comunitario realizada por los
ciudadanos como actores protagonistas de la explicación histórica.

El hecho de la apertura a la indagación historia vivida, abre la posibilidad de
explicar con conocimientos resultantes de la experiencia personal, donde los
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saberes adquieren significativa renovar la condición epistémica. Eso responde
a la importancia de los puntos de vista empíricos, porque alimentan las reflexiones
desde una subjetividad analítica, dialéctica y crítica sobre los temas históricos
locales. En efecto, la acción pedagógica de la enseñanza de la historia, nutre su
capacidad formativa.

4º. La innovación del trabajo escolar cotidiano de la enseñanza de
la historia

En el inicio del nuevo milenio, un campo del conocimiento objeto del
cuestionamiento, con la manifestación de críticas constructivas, ha sido la
enseñanza de la historia. En esa labor, en la opinión de Téllez (2020) en las
propuestas por proponer la innovación de su tarea formativa, ha obedecido los
aportes en conocimientos, la aplicación de estrategias y didácticas, como la
importancia en la formación de valores.

Una razón del replanteamiento en la tarea formativa, es el acentuado desfase
de las complicadas circunstancias características de la vigencia de la
tradicionalidad decimonónica, en los procesos formativos promovidos en el
trabajo escolar cotidiano.

Por eso, la ausencia de una versión en la enseñanza histórica actualizada de
esta actividad formativa en la práctica escolar, debe considerar el propósito de
educar con el fomento de la comprensión de los acontecimientos del mundo
contemporáneo.

En esta situación, se ha manifestado la exigencia de su innovación, como
consecuencia de su condición de obsoleta, arcaica y descontextualizada de la
explicación de los acontecimientos de la época en desarrollo. Se trata de la
marcada distancia entre los fundamentos aplicados en la práctica de enseñar y
aprender, en las condiciones de los eventos actuales. Necesariamente, eso implica
la revisión de la tarea pedagógica y, en eso:

El objetivo de este proceso de transición es que los y las estudiantes puedan
valorar la utilidad de la historia en la vida cotidiana y comprender sus
fundamentos epistémicos como ciencia social, evitando, de este modo, la adopción
de visiones erróneas o sesgadas que puedan dificultar la enseñanza de la
asignatura (Álvarez, 2020, p. 444).

Desde este planteamiento, es inevitable considerar como razón fundamental,
el apremio de mejorar la persistencia de la versión tradicional en la enseñanza
de la historia, pues ante su condición de atraso y rezago es obligante asumir una
postura apropiada a la explicación de las enrevesadas circunstancias
contemporáneas. Allí, según Gómez y Miralles (2015) lo preocupante es su
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calificación de sencilla, fastidiosa, escasamente significativa y motivadora de la
memorización.

Al respecto, para Mero (2022) la innovación de la enseñanza de la historia,
implica la aplicación de estrategias dinámicas estimuladoras del fomento en el
cotidiano trabajo escolar, del desempeño protagónico de los estudiantes en las
actividades gestionadoras del aprender. El propósito debe ser activar los procesos
de enseñanza con una labor diferente a la clase centrada en la repitencia, la
rutina diaria y la monotonía, pues ocasionan fastidio, animadversión y
aborrecimiento.

En efecto, el apremio incide la necesidad de revisar la enseñanza de la
historia universal y de las historias nacionales, limitadas en la preocupación
escolar por transmitir el pasado. Según Santiago (2016) este planteamiento
encuentra como posibilidad innovadora a la reivindicación del pensamiento y a
la vivencia cotidiana, porque son una opción factible de originar el cambio
pedagógico y didáctico y acercar la escuela a la vivencia cotidiana comunitaria.

De allí la posibilidad de la motivación entusiasta de superar la vigencia de los
fundamentos teóricos y metodológicos promovidos en la modernidad, en la
enseñanza histórica escolar, de acento positivista preocupado por valorar la
objetividad, la fragmentación, la linealidad, el mecanicismo, como exigencias de
la calidad científica de la enseñanza de la historia ecuánime, justa, pertinente y
explicar los acontecimientos históricos. Desde la perspectiva enunciada:

Los historiadores al transmitir las acciones voluntarias de los grandes
personales, cuentan historias y dejan de lado el análisis. El carácter científico
de la historia reside, en definitiva, en la imparcial inmersión en las fuentes, en la
reconstrucción de las intenciones de los autores y del curso de los acontecimientos
(Santana, 2005, p. 29). Esta versión de la historia derivo en una labor pedagógica
limitada a resaltar los acontecimientos históricos, con el propósito de magnificar
la función de los personales principales. El resultado incentivar la enseñanza de
la historia determinó educar espectadores apacibles y disciplinados. Se trata de
una labor centrada en la formación del intelecto, pero sin transferencia en la
explicación analítica de los acontecimientos del mundo contemporáneo.

Por eso, en la formación educativa, es imprescindible reivindicar en la
enseñanza histórica, el valor formativo de los ciudadanos como actores de la
compleja e intrincada contemporaneidad globalizada. En consecuencia, proponer
una enseñanza diferente, pero coherente con la época actual, implica incorporar
a los estudiantes en la explicación de su propia historia, donde ellos son actores
activos y reflexivos; es decir, la vivencia histórica comunitaria.

Por tanto, una opción de cambio, podría estar en la reivindicación de las
representaciones sociales e imaginarios, sustentadas en la revelación de la
subjetividad personal y colectiva de los actores de los propios sucesos de la
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localidad habitada. Hoy, cuando se cuestiona reciamente la historia escolar solo
dedicada a explicar el pasado, por su acento tradicional, valdría la pena el esfuerzo
de promover historia de la vida cotidiana. En consecuencia: (…) se hace
necesario fomentar en los estudiantes la capacidad de plantear problemas
históricos. Por tanto, se trata de presentar el significado del pasado y su
conocimiento como una realidad dinámica, no estática, en construcción
permanente a partir de interrogantes de investigación. En este contexto cobra
importancia el concepto de relevancia histórica, que implica la capacidad de
interrogarnos sobre qué y quién del pasado vale la pena ser recordado y estudiado
(Delgado, 2021, p. 127).

El incentivo de la investigación implica el aprender a formular preguntas
factibles de orientar en los estudiantes, el planteamiento de objetos de estudio.
En esa labor, es comprensible considerar el tratamiento indagador como
posibilidad de asumir el presente, a partir de la explicación del pasado y vislumbrar
el futuro en tendencias. Así, se podrá apreciar lo real como escenario estático,
sino dinámico en sus cambios y metamorfosis.

Uno de los desafíos más complejos en la enseñanza de la historia es transitar
desde un paradigma tradicional a uno constructivista e innovador, estimulado a
apostar por el desarrollo del pensamiento histórico en el alumnado. Lograr este
propósito traduce modificar sustancialmente las prácticas convencionales de
los docentes y también supone demostrar la importancia de asumir la historia
como socialmente útil en la comprensión de la vida cotidiana de los estudiantes.
La razón fundamental es desarrollar los procesos formativos de la enseñanza y
el aprendizaje de la historia, con el sentido y efecto de proponer la elaboración
del conocimiento histórico, pues allí, el aprender se debe considerar con el
propósito de facilitar opciones pedagógicas y didácticas posibles de ejercitar la
adquisición de los fundamentos y entender la realidad histórica presente.

En esa dirección, lo básico debe ser potenciar la formación histórica de
educar con la interpretación analítica, crítica y constructiva de experiencias
vivenciales colectivas pretéritas y contemporáneas, con la finalidad de concebir
las circunstancias presentes, con el aprendizaje, de la vida social comunitaria.
Así, la ocasión de explicar situaciones históricas, como eventos articuladores
vivenciales del pasado, presente y futuro, en lo actual. Por eso: La enseñanza
de la Historia en los niveles obligatorios del sistema educativo necesita superar
determinados planteamientos epistemológicos para desarrollar unas metodologías
didácticas más eficaces a la hora de motivar a los alumnos en su aprendizaje y
alcanzar los objetivos que el currículo oficial establece. (Valverde, 2010, p. 83).

En consecuencia, un desafío es superar la transmisividad tradicional todavía
persistente en la educación básica y secundaria, sustentada en la versión
epistemológica positivista concentrada en facilitar una verdad científica ajena a
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ofrecer una versión objetiva relacionada con la comprensión de la complicada
realidad social. Al contrario, en esos niveles educativo se debe proponer una
enseñanza incentivadora de la investigación y conocer constructivamente la
existencia de lo real.

Esencialmente, la enseñanza histórica debe apuntalar la gestión de juzgar el
presente. Un logro notablemente significativo es estimar la realidad vivida como
ámbito comunitario originado en un pasado, cuyas evoluciones expresadas en
épocas diferentes, son las referencias de la comprensión de lo actual. En efecto,
abierta posibilidad en la gestión por construir conocimientos con el acto indagador
y conocer las transformaciones del lugar.

De allí la importancia de fomentar en los procesos de enseñanza y de
aprendizaje, la preparación fundada en conocimientos, estrategias y valores,
conducentes a estimar las situaciones vividas como habitantes de la comunidad,
con un criterio fundante de la pertinencia y la identidad. Así, el ámbito habitado
será comprendido con el apoyo teórico y metodológico de la disciplina histórica.

En este sentido, los programas de estudio declaran un valor formativo desde
la dimensión cognitiva de la enseñanza, tomando como tercera habilidad
fundamental el pensamiento crítico entendida como la capacidad para entender
y resolver problemas comprendiendo los fenómenos en estudio y tomando como
primera habilidad fundamental el desarrollo del pensamiento temporal y espacial
que se puede generar de cuatro formas diferentes en el aula (Guzmán, 2021,
s.p.).

Desde esta perspectiva, el salto fundamental en la enseñanza y el aprendizaje
histórico, será avanzar desde la prioridad en la memorización hacia el fomento
del pensamiento crítico. El efecto significativo tendrá notable influencia en
potenciar la actividad reflexiva, con la frecuencia en el trabajo escolar cotidiano
del análisis. Esta actividad, en la opinión de González (2006) traduce activar la
mente y potenciar el pensamiento dialéctico en la elaboración del conocimiento
con originalidad, criticidad y novedad, como base de la conciencia crítica.

Se trata de otra forma significativa asignada a la enseñanza de la historia,
como la oportunidad de convertir el acto de pensar, en base fundamental de la
actividad interpretativa, como gestión de relevante importancia en el
entendimiento de la realidad desigual, complicada y en rápida transformación.
cambiante. Por eso, la escuela deberá proponer la enseñanza y al aprendizaje
como base de la innovación de su acto educante.
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5º. Consideraciones Finales

El tratamiento educativo, pedagógico y didáctico de las ciencias sociales en
el mundo contemporáneo, es un tema de notable importancia por tratarse de la
formación de los ciudadanos, quienes viven la complejidad de la época, en sus
preocupantes vicisitudes. De allí la exigencia colectiva de replantear la labor de
los procesos de enseñanza y de aprendizaje, conducentes a facilitar la
comprensión de las circunstancias por los ciudadanos con la capacidad de
entender lo ocurrido.

En ese contexto, un campo del conocimiento de significativa importancia es
la historia. Su finalidad tradicional se ha limitado a enseñar el pasado y, en
consecuencia, ha sido objeto de las críticas, porque hoy día ante el aceleramiento
aparente del tiempo, la sociedad planetaria vive un momento donde rápidamente
es posible apreciar la coexistencia del presente, pasado y futuro en una unicidad
vivencial impresionante.

Por eso, ventilar las reflexiones sobre la enseñanza histórica, obedece a la
motivación por entender en las condiciones contemporáneas, cómo se deben
explicar los acontecimientos históricos, pues ocurren de diversas maneras, a la
vez son abiertos a la posibilidad de reconstruir otras historias lamentable exigentes
de otras opciones investigativas, en muchas veces, considerar la
interdisciplinariedad.

Aunque es trascendente continuar con el requerimiento de practicar con los
estudiantes la formación histórica, desde una perspectiva analítica, critica y
constructiva, notablemente diferente al tratamiento tradicional desarrollado en
las aulas de clase, donde fácilmente se aprecia la ausencia de la comunidad y
de sus ciudadanos.

Cuando debería ser una labor de enseñanza apropiada y conveniente en la
gestión por formar la conciencia histórica y comprender los acontecimientos
como realizaciones humanas, como también derivados de iniciativas sociales.
Por eso, ante la evidente deshumanización, apremia una enseñanza histórica,
cuyo propósito debe ser sensibilizar a los ciudadanos sobre la complejidad de la
época actual y comenzar por comprender su mundo vivido, inscrito en el mundo
globalizado.
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Resumen

El presente estudio tuvo como propósito aportar los elementos teóricos que
conforman la estructura conceptual del delito de enriquecimiento ilícito y su relación
con la violación de los derechos humanos en la sociedad venezolana, con el propósito
de erradicar o minimizar el flagelo la corrupción en la Administración Pública Nacional.
La investigación consta del desarrollo de tres objetivos específicos que permitieron
estudiar las normas establecidas en el ordenamiento jurídico patrio, relativas al hecho
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delictivo de enriquecimiento ilícito cometidos por funcionarios al servicio del Poder
Público. En este trabajo se presentaron un conjunto de conceptos, teorías y principios
relacionados con el tema en cuestión. La información se obtuvo a partir de la lectura e
interpretación de la normativa jurídica vigente, doctrina y jurisprudencia del Tribunal
Supremo de Justicia. Finalmente, de acuerdo a los datos obtenidos se definieron los
elementos teóricos que conforman la estructura conceptual del delito de enriquecimiento
ilícito y su vinculación con la violación de los derechos humanos en el contexto
venezolano.

Palabras Clave: Enriquecimiento ilícito. Funcionario público. Sanciones. Derechos
humanos.

Abstract

The purpose of this study was to provide the theoretical elements that comprise
the conceptual structure of the crime of illicit enrichment and its relationship to human
rights violations in Venezuelan society, with the goal of eradicating or minimizing the
scourge of corruption in the National Public Administration. The research consists of
three specific objectives that allowed for the study of the norms established in the
national legal system regarding the crime of illicit enrichment committed by public
officials. This work presents a set of concepts, theories, and principles related to the
topic at hand. The information was obtained from the reading and interpretation of
current legal regulations, doctrine, and jurisprudence of the Supreme Court of Justice.
Finally, based on the data obtained, the theoretical elements that comprise the
conceptual structure of the crime of illicit enrichment and its relationship to human
rights violations in the Venezuelan context were defined.

Keywords: Illicit enrichment. Public official. Sanctions. Human rights

1. Introducción

La investigación realizada tomó aspectos de campo del enriquecimiento ilícito
y de los derechos humanos de la realidad venezolana. En lo referente al campo
del conocimiento o la ubicación epistémica, la búsqueda del conocimiento, debe
partir del aspecto de la realidad social (lo Ontológico), en relación a la violación
de los derechos humanos, que permita una serie de reflexiones e interpretaciones
para comprender (metodológico), las distintas concepciones y supuestos
epistemológicos que la definen con el propósito de encontrar las explicaciones
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teóricas del delito del enriquecimiento ilícito que la sustentan como actividad o
hecho social, sin el menoscabo de obviar los aspectos jurídicos que pone en
práctica desde el momento de su actividad como administradores de justicia
como tal; y el encadenamiento lógico existente en los grados superiores de los
derechos humanos que emanan de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU).

Los cargos y empleos públicos no pueden ser una fuente de enriquecimiento
económico y de lucro, los sujetos públicos se deben a la nación más no a los
apetitos y avidez crematística de sus impulsos. Si esta dedicación a los intereses
públicos les reporta un regular y justo enriquecimiento, en buena hora, pero lo
que sí es intolerable para el ordenamiento jurídico y la moral colectiva es que se
haya usado el cargo o la función para acumular o hacer riqueza de manera
ilícita.

En los últimos años hemos sido testigos de la proliferación de conductas
delictivas vinculadas al enriquecimiento ilícito de funcionarios públicos y,
consecuentemente, del surgimiento de grandes fortunas acumuladas por
inescrupulosos funcionarios y sus testaferros, produciéndose una notoria
conmoción psicosocial en el país.

La defensa de la criminalización del enriquecimiento ilícito ha reposado por
lo general en criterios de necesidad de imponer una pena, en el sentido de evitar
que el hecho delictivo quede impune frente a aquellos funcionarios que durante
y al final del ejercicio de sus cargos ostentan un patrimonio desproporcionado e
injustificado con relación a sus ingresos ordinarios. De tal manera que en
Venezuela se ha vinculado la sanción del enriquecimiento ilícito con el mandato
Constitucional contenido en el Capítulo IV del Poder Ciudadano.

Al estudiar las herramientas jurídicas de las que dispone el Estado Venezolano
para la regulación. control y castigo de los actos de corrupción en que incurren
los funcionarios públicos, encontramos todo un sistema integrado por órganos y
normas jurídicas cuyo objetivo y función principal consiste en la erradicación de
los actos de corrupción mediante la investigación y sanción de hechos que
atenten en contra de la ética pública y moral administrativa, como los que integran
el poder ciudadano, regulado en nuestra Constitución en su artículo 273 o también
la comisión ministerial anticorrupción Venezolana, que señala que “todos los
funcionarios y trabajadores públicos están al servicio de la Nación”.

Lo anterior, obedece a que el análisis se realizó a través de la revisión del
material documental de manera sistemática, rigurosa y profunda. Siendo que se
indagó en diferentes fuentes atinentes a la temática del estudio los cuales fueron
seleccionados para escoger y reordenar lo aplicable en el estudio. La confiabilidad
de este tipo de investigación documental, con un nivel descriptivo, se basa en
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las técnicas y métodos utilizados para obtener los datos pertinentes y convertirlos
en información que responda a las exigencias del análisis correspondiente.

La investigación tiene como propósito aportar elementos que conforman la
estructura conceptual de la violación de los derechos humanos como resultado
de la corrupción en que incurren los servidores públicos; esta investigación se
vincula al contexto venezolano basado en las normas legales vigentes que regulan
este flagelo, con el objeto de minimizar la corrupción en todos los niveles de la
administración pública. Así pues, se entiende por servidores públicos a todos
aquellos trabajadores que integran la función ejecutiva, legislativa, judicial y los
nuevos poderes del Estado, en esta dirección y como elemento central el delito
de Enriquecimiento Ilícito.

2. El problema

La corrupción como una realidad social, es el mal uso por parte de un
funcionario de su autoridad y los derechos que se le confían, para su beneficio
particular. Tal abuso puede ocurrir en los distintos cargos de la administración
pública nacional y sobre todo aquellos que son inherentes a la prestación de
bienes y servicios administrados por el Estado. Pero realmente, la palabra
corrupción en su sentido social y legal, se refiere a la acción humana que viola
normas legales y los principios de la ética, en forma general, para provecho
propio y/o de terceros.

De hecho, el acto de corrupción no es unipersonal, sino para que este acto
se concrete, debe de haber la relación bidireccional del corruptor y el corrupto,
lo que significa que ambas partes son responsables del delito, y por ello, ambos
son sancionables por las leyes. La corrupción es un mal que ha logrado penetrar
de manera firme, los más altos niveles de la política y de los negocios, es decir,
del liderazgo y de la dirigencia social de las poblaciones en todo el mundo, como
lo demuestran los hechos más variados, escándalos sociopolíticos reproducidos
y reflejados en los medios de comunicación.

Sin embargo, la corrupción se ha hecho evidente en todo el periodo de la
vida democrática del país, y se ha hecho grave en los últimos años, pese a los
innumerables esfuerzos gubernamentales para controlarla, impulsadas por los
enormes ingresos petroleros, así como, por la debilidad del Estado para aplicar
medidas punitivas eficientes y quizás por la gradual aceptación del hecho, por
parte de la colectividad, donde por lo general los medios de comunicación
contribuyen a deformar esa realidad. Son muchos los eventos que se programan
para tratar el tema y mucho los reclamos y denuncias que formula la sociedad
civil exigiendo soluciones o medidas que puedan aplicarse, y que se apliquen,
para castigar los delitos de corrupción, pero más para investigarlos
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apropiadamente y para que se determinen los responsables, lo que pocas veces
ocurre, pues la ineficacia, el desinterés o la incapacidad, que conforman un
marco de complicidad en esta materia, son cada día más evidentes. Como
consecuencia de ello, no solamente se crea la imagen de debilidad e incluso
complicidad de parte del sector oficial, sino que, además, se percibe claramente
la desaparición de los valores fundamentales, como responsabilidad y honestidad,
lo que afecta ciertamente todos los principios éticos del funcionariado en general.

El sentimiento popular de que el empleado público, en especial a altos niveles,
ha extraviado la misión y la función para las cuales existe, es común en muchas
poblaciones, y muchas veces se relaciona la función pública con la propia
corrupción, sin que se escape a ello, ni en menor grado, la relación existente
entre el sector privado empresarial que contrata con los gobiernos.

Con frecuencia, un esquema particular de corrupción permea en los distintos
niveles del Poder Público Nacional y se caracteriza por ser un fenómeno
estructural que afectas a todos por igual en distintas intensidades y formas,
siendo unas de sus modalidades más frecuentes las ocurridas en el ámbito de
los servidores públicos que asumen y realizan sus trabajos cónsonos con sus
responsabilidades, bajo la tutela del Estado; no obstante, sus acciones, en las
distintas unidades jerárquicas, conllevan al surgimiento del fenómeno denominado
corrupción.

En este campo, dado la diversidad de delitos relacionados con el hecho de
corrupción se opta por el objeto de estudio de la violación de los derechos
humanos como componente central del delito de enriquecimiento ilícito. Desde
luego, en la Venezuela de hoy es que vivimos una crisis de valores, y la corrupción
que corroe la sociedad venezolana sería expresión de esta crisis. Una crisis de
tal naturaleza se supone que afecta en primer lugar a quienes manejan las
empresas, los gerentes, y de una manera general, la ética de los negocios, así
mismo, como a los funcionarios públicos al servicio del Estado. La Ley.

Contra la Corrupción para la salvaguarda del patrimonio público (2022), en
la exposición de motivos establece los cambios sociales, económicos y políticos
en las sociedades contemporáneas se suceden cada vez con mayor velocidad
dada la extensión de los efectos de la era de la información y la globalización.

La actividad criminal, como fenómeno social, también muta con rapidez, lo
que genera una necesidad creciente de actualización y de constante adecuación
de los ordenamientos jurídicos, a fin de brindar al Estado y a la sociedad los
medios más efectivos y garantistas para combatirla.

Es así, como en esta dirección Medina (2009:14) señala: “Ante el nocivo
impacto que causa la corrupción en la sustentabilidad económica de la patria, el
cual afecta directamente los derechos humanos de la población, privándola de
bienes y servicios necesarios para el buen vivir, así como lo ínfima e ineficaz
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que resulta ser la pena aplicable a los responsables de los actos irregulares, que
afectan de forma directa a la nación, se requiere la reestructuración de la Ley
Contra la Corrupción”.

Siguiendo a Medina, M. (ob. cit), argumenta que con el fin de prevenir,
combatir y neutralizar los delitos derivados y conexos asociados a este fenómeno,
así, asumiendo las líneas directas de nuestro plan de la patria, afrontar la lucha
renovada y frontal contra todas las formas de corrupción, adicionando estrategias
para la recuperación de activos dentro y fuera del territorio nacional.

Ahora bien, para Medina (ob. cit), “… es el Código Orgánico Procesal
Penal, el texto que contiene todos los parámetros para investigar y enjuiciar a
una persona imputada o acusada de cometer un hecho catalogado por la Ley
como enriquecimiento ilícito”.

De esta forma, es el Código Orgánico Penal, como instrumento adjetivo
penal venezolano, el que se vislumbra necesario para la realización de una
justicia célere, real y efectiva, contribuyendo a erradicar, o al menos a minimizar,
el flagelo del delito de enriquecimiento inicito, materializado, en gran parte, por
aquellos funcionarios públicos que vacían las arcas del Estado para beneficio
propio y, a su vez, en perjuicio de los más necesitados.

Desde la mirada jurídica, en Venezuela se profundiza el Estado social de
derecho y de justicia, tal y como está contemplado en la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela (1999), el cual consagra en su artículo 19
la garantía, protección y plena vigencia de los derechos humanos, conforme a
los principios de progresividad, indivisibilidad, interdependencia e
irrenunciabilidad. De esta manera, el nueva República da preeminencia a los
derechos fundamentales inherentes a la dignidad humana.

De igual forma, en la Constitución (1999) se establece el: Artículo 2.
“Venezuela se constituye en un estado democrático y social de derecho y de
justicia, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y
de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la
democracia, la responsabilidad social y, en general, la preeminencia de los
derechos humanos, la ética y el pluralismo político”.

De esta manera, en la Constitución (1999), se ratifica que Venezuela se
constituye en un estado democrático y social de derecho y de justicia cuya
finalidad gira en torno a los derechos fundamentales desde una perspectiva
humanista. Los derechos humanos tienen cada día una mayor importancia en el
ámbito socio-jurídico, en virtud de un prolijo de instituciones a nivel nacional,
regional y municipal que contemplan un conjunto disposiciones que garantizan
el goce y ejercicio pleno de los derechos humanos en todo el territorio nacional.

Asimismo, dispone el artículo 3 lo siguiente: “El Estado tiene como fines
esenciales la defensa y el desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad, el
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ejercicio democrático de la voluntad popular, la construcción de una sociedad
justa y amante de la paz, la promoción y prosperidad y bienestar del pueblo y la
garantía del cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos y
consagrados en esta constitución. La educación y el trabajo son los procesos
fundamentales para alcanzar dicho fines”.

Se desprende, que el Estado al garantizar los derechos fundamentales protege
y fomenta el respeto a la dignidad humana, a la sana convivencia, a la paz entre
los pueblos del mundo, el acceso a la educación, al trabajo, y en general, a todos
aquellos derechos elementales que son inherentes al ser humano.

Butacci (2008:4) argumenta en base al artículo 137 de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela “…además se propone rescatar la legitimad
del Estado y de sus instituciones, recuperando la moral pública, así como la
eficiencia y la eficacia de la función administrativa del Estado, sometiendo las
actividades que realicen sus órganos a lo establecido en su mismo texto y en las
leyes”.

En este sentido, la comisión del delito de enriquecimiento ilícito significa que
las normas jurídicas, resoluciones, decretos, actos administrativos, y decisiones
políticas que emanan de las máximas autoridades son ignoradas o rechazadas,
en vez de ser cumplidas para atender los fines del Estado. Más bien, el
enriquecimiento ilícito afecta los derechos humanos consagrados en la Carta
Magna y los tratados internacionales suscritos y ratificados por la República en
esta materia. En la práctica, los derechos sociales son los que resultan más
afectados por dicho flagelo. De esta manera, se va en la búsqueda del
fortalecimiento del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia,
cuyos fines giran en torno a los derechos humanos, se requiere con carácter
estratégico la reforma del Código Penal, Código Orgánico Procesal Penal, Ley
Contra la Corrupción que incluyan sanciones de tipo penal (severas) acordes
con las nuevas formas delictivas, para robustecer la justicia social, a fin de
reparar el daño causado, y satisfacer las necesidades de la sociedad venezolana.

Lo anterior, no se limita a una mera revisión exegética de un conjunto de
normas transcritas en una Ley, sino en un verdadero examen a partir del
reconocimiento de los elementos políticos y filosóficos que cimientan la República
a fin de adecuarse lo atinente a los derechos humanos y a la nueva realidad
social.

De tal manera, que se persigue la construcción de un sistema más efectivo,
el cual aminore los efectos de las estructuras desiguales de poder, cuyo primer
paso debe dirigirse hacia la determinación de acciones que conducirán al
establecimiento de un nuevo ordenamiento jurídico, asumiéndose como aspecto
más importante lo que señala el preámbulo de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela, el cual nos define como un Estado de derecho,
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sustentado en el orden democrático como el medio de asegurar el ejercicio de
los derechos y el respeto a la dignidad de los ciudadanos, enunciado que implica
el ejercicio del poder, en todas sus manifestaciones, sometido al ordenamiento
legal preestablecido.

Sin embargo, la corrupción, dentro de la cual se encuentra el delito de
enriquecimiento ilícito, continúa siendo asociada a la impunidad. El cumplimiento
de las normas jurídicas nacionales contra la corrupción debe, por tanto, mejorarse,
al menos sobre el supuesto de que tales normas son atinadas y legítimas. Esto
puede hacerse con la ayuda de argumentos e instrumentos que desarrollen los
derechos humanos. El nexo entre el delito de enriquecimiento ilícito y las
violaciones de los derechos humanos es, por ende, de relevancia práctica, pero,
en la parte teórica-jurídica adolece de incertidumbre en cuanto a su correcta
interpretación y aplicabilidad. Las partes corruptas en la administración pública,
tal como lo expresa Haddad (2007:71) “…sobre todo el peculado, la malversación,
la concusión, el cohecho, el tráfico de influencia, el concierto de funcionarios
con contratista, el lucro de funcionarios o el enriquecimiento ilícito”.

Se observa que, en todas estas marejadas de corrupción, existen corruptores
y funcionarios públicos que no conocen la transparencia de las actividades de la
administración y que tampoco entienden que están en relación de servicio hacia
el Estado y, en consecuencia, hacia el conjunto de la sociedad. También se
observa que existe un sistema normativo tolerante en cuanto al delito de
enriquecimiento ilícito, y que históricamente han favorecido a los grandes
escándalos de corrupción que terminan con cifras multimillonarias en manos de
funcionarios o en empresarios que contratan con el Estado Venezolano.

Para Haddad (2007:211), sostiene que el punto de ebullición del fenómeno
de corrupción está en la contratación pública orientada a la ejecución de obras,
servicios y suministros pagados por el Estado, sin subestimar, por supuesto el
peculado con sus elementos materiales de apropiación, distracción de los fondos
públicos o la malversación de ellos como contenidos tradicionales de los delitos
contra la administración pública.

Sobre la base de lo anterior, en el ámbito internacional, auspiciado por las
Naciones Unidas, se destacan, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, así como protocolos facultativos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales, Culturales, que entraron en vigor en 1976. Otros dos
tratados son regionales, a saber, el Convenio (europeo) para la Protección de
los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, que entran en vigor en
1953 y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San
José) que entro en vigor en 1978.

También puede señalarse a Nikken. (1988:73), quien afirnma que “…el paso
de haber devenido tal materia el objeto de tratados públicos y como tal, de
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compromisos internacionales de los Estados, indica que el orden ético y jurídico
prevaleciente en el planeta rechaza los regímenes de opresión, y veda la adopción
de medidas que ofenden la dignidad intrínseca del ser humano”. De las distintas
declaraciones y tratados se desprenden:

1. Que se reconoce un valor incuestionable a los derechos humanos, al
punto que se considera materia idónea para una Declaración Universal.

2. Que hay ciertos valores que deben orientar la vida del mundo como son la
libertad, la dignidad y la autonomía de las personas, la independencia de los
pueblos y la soberanía de los Estados.

3. Que, en consecuencia, no es lícito el establecimiento de políticas públicas
que envuelven el quebrantamiento o la ofensa de ese sistema de valores”.

Por ello, hay que considerar el contexto de las circunstancias de que con
ocasión de la crisis e incluso con el aparente propósito de superarla, puedan
adoptarse en políticas que envuelvan el desconocimiento o la violación de
derechos fundamentales de las personas, tal como lo reconocen los instrumentos
internacionales que tienen carácter vinculante, al menos para los Estados que
son parte en los mismos. En este sentido, cabe mencionar a Anne. (2015:37).
“Todos los tipos de derechos humanos dan origen a tres clases de obligaciones;
concretamente: obligaciones de respetar, proteger y cumplir con los derechos
humanos”.

En la misma dirección el autor Anne (ob. Cit), establece que la obligación de
respetar es esencialmente una obligación negativa de evitar las intromisiones.
La obligación de proteger se refiere principalmente a la protección contra peligros
que surgen de terceros.

La obligación de cumplir requiere una acción positiva por parte del Estado.
De acuerdo a lo establecido en la estructura del título de la investigación, los
derechos humanos tienen una connotación de inalienabilidad e inherente a todos
los seres humanos; necesarios para asegurar la libertad y el sostenimiento de
una calidad de vida digna, y están garantizados a todas las personas en todo
momento y lugar. Por ello, se requiere realizar, profundizar, el tenor de la
investigación de los derechos humanos a fin de generar bases sustentables
para minimizar la acción delictiva por parte de funcionarios inescrupulosos que
afectan la vida diaria de muchos venezolanos.

De lo contrario sería caer en la desesperanza de un desarrollo sostenido y
programado para la ciudadanía en su conjunto. Sin embargo, no hay duda que la
intención del Estado Venezolano a través de las acciones de los operadores de
justicia es generar e implementar estrategias jurídicas para profundizar las
conquistas alcanzadas por el pueblo venezolano, y en especial reivindicar a los
sectores menos favorecidos de la sociedad actual.
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Ahora bien, existen en la sociedad factores que influyen de manera continua
sobre las personas involucradas en el delito de enriquecimiento ilícito, pero
influenciados por características temperamentales, ansiedad o complicaciones
mentales, distorsiones de la realidad, desajustes familiares, problemas en el
hogar, un mundo de narcisismo, de esnobismo, de farándulas, deudas con
acreedores, déficit conceptual de sus competencias, además elementos
contradictorios o disfunción familiar en la adolescencia, facilismo en el quehacer
de las cosas, la obtención de dinero fácil, toda esta gama de causas influyen de
manera latente en una comunidad, lo que a su vez envuelve a una sociedad en
general.

Esos efectos que se producen repercuten en las arcas financieras de la
República al producir déficit en el presupuesto, todos aquellos servicios,
infraestructuras y elementos de orden social; educación, salud, trabajo
previamente planificados van apareciendo o desarrollándose en forma más lenta
y, es factible predecir su colapso o paralización, afectando la calidad de vida de
una comunidad determinada, existen otros daños, como déficit en la construcción
de vivienda, electricidad, acueductos, módulos de salud, escuelas, entre otras.

Ante esta situación de caos originada por empleados al servicio del Estado
que han cometido hechos de corrupción, dentro de los cuales se enmarca el
delito de enriquecimiento ilícito, condenables por la sociedad venezolana, y que
afectan el orden público y la estabilidad de la República; conlleva y se hace
necesario visualizar aspectos que logren ejercer un control social de la mano de
políticas de Estado que minimicen el flagelo del enriquecimiento ilícito a través
de mecanismo legales y decisiones gubernamentales, con estricto apego a la
legislación penal.

En consecuencia, para la generación de elementos que conforman la
estructura conceptual del delito de enriquecimiento ilícito y la violación de los
derechos humanos en el contexto venezolano. De acuerdo al planteamiento y
desarrollo del problema, tal situación amerita, relacionarlo con una pregunta
que logra establecer la formulación adecuada al propósito investigativo.

2. Conclusiones

Con respecto a los hechos de corrupción cometidos por funcionarios públicos
en el desempeño de sus funciones, ya no solo intervienen en las averiguaciones
administrativas y penales la Contraloría General de la República y el Ministerio
Público, respectivamente, sino que se crea El Cuerpo Nacional Contra La
Corrupción, cuya función es investigar a nivel nacional, con funcionarios
altamente capacitados y con un profundo patriotismo, el flagelo de la corrupción,
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entre los cuales se encuentra el enriquecimiento ilícito; para perseguir, neutralizar
y castigar a los funcionarios públicos corruptos.

Este Cuerpo Nacional coordinará con los distintos órganos y entes del Poder
Público, y con las organizaciones e instancias del Poder Popular, las cuales
podrán recibir, valorar y redireccionar las denuncias formuladas por la ciudadanía;
para erradicar de la Administración Pública el fenómeno de la corrupción, que
tanto daño a causado al patrimonio público de la Nación, al punto de vulnerar
los derechos fundamentales inherentes a toda persona.

Aunado a lo anterior, uno de los mecanismos legales más importantes que
tiene el Estado para indemnizar integralmente al pueblo venezolano con motivo
de la violación de sus derechos humanos causados por el delito de
enriquecimiento ilícito, es ejerciendo la acción civil y la acción de extinción de
dominio correspondientes; pues con estas acciones se puede lograr la restitución
de lo apropiado o desviado, la reparación e indemnización de los daños y
perjuicios ocasionados al patrimonio público de la Nación. Logrando de esta
manera recuperar los recursos destinados a satisfacer las necesidades básicas
de la ciudadanía, tales como: seguridad social, educación gratuita, recuperación
del poder adquisitivo, servicios públicos eficientes, salarios justos para los
empleados públicos, programas culturas y deportivos, entre otros.

Finalmente, para garantizar los derechos humanos del pueblo venezolano,
vulnerados por los hechos de corrupción, entre los cuales se enmarca el
enriquecimiento ilícito, es mediante la tutela judicial efectiva de los mismos, es
decir, el acceso de las víctimas a los órganos de justicia para hacer valer sus
derechos e intereses legítimos; los cuales fueron totalmente lesionados. Así
pues, a través de los tribunales competentes se obtendrá una sentencia judicial
conforme a derecho, pero que se haga efectiva, y con ella se satisfaga las
demandas de la sociedad venezolana ante los escandalosos hechos de corrupción.
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Resumen

Afrontar cambios en la enseñanza requiere, por una parte, disposición del docente
universitario para asumir los desafíos y, por la otra parte, preparación constante sobre
los avances que el conocimiento tiene en diversas áreas. Una de esas áreas es la
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genética, cuya enseñanza se erige, muchas veces, como conflictiva, pues se realiza
con un enfoque barnizado con el convencionalismo didáctico. Este ejercicio escritural
tiene como propósito: Reflexionar acerca de la importancia que tiene la enseñanza de la
genética en la universidad. Metodológicamente es una investigación documental. Se
hace la revisión de la literatura existente en torno al objeto cognoscible. Se establece
como premisa provisional fundante que: La enseñanza de la genética, bajo una nueva
concepción de la enseñanza situada, y en correspondencia con el aprendizaje situado,
va a propiciar el conocimiento de la evolución en la transmisión génica; además, dará
un cambio importante en la forma de comprender el proceso de enseñanza, así como
con respecto a su desempeño, como futuros docentes, que se están formando en la
universidad. Por ello, el docente universitario ha de encontrar estrategias innovadoras
que le permitan alcanzar en sus estudiantes un aprendizaje reflexivo en función de los
diversos asuntos y aspectos que se traducen en consolidar dominios del conocimiento
conceptuales, procedimentales y actitudinales, con un grado de significancia
trascendental.

Palabras clave: Evolución. Genética humana. Herencia. Genoma, Enseñanza.
Aprendizaje.

Abstract

Facing changes in teaching requires, on the one hand, willingness of university
teachers to assume the challenges and, on the other hand, constant preparation on the
advances that knowledge has in several areas. One of these areas is genetics, whose
teaching is often seen, as conflictive, since it is carried out with an approach varnished
with the didactic conventionalism. The purpose of this writing exercise is: To reflect
about the importance of teaching genetics at university. Methodologically, it is a
documentary research. A review is made of the existing literature on the cognizable
object. It is established as provisional founding premise that: The teaching of genetics,
under a new conception of situated teaching, and in correspondence with situated
learning, is going to propitiate the knowledge of evolution in gene transmission; in
addition, will give an important change in the way of understanding the teaching
process, as well as with respect to their performance, as future teachers, who are being
formed at the university. Therefore, the university teacher has to find innovative
strategies that allow him to achieve in his students a reflective learning in terms of the
various issues and aspects that are translated into consolidating conceptual, procedural
and attitudinal knowledge domains, with a transcendental degree of significance.

Key Words: evolution. human genetics. Inheritance. Genome. Teaching. Learning.
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1. Introducción

La enseñanza de la genética en el nivel universitario constituye una
perspectiva del conocimiento esencial para la formación de profesionales en
ciencias biológicas, médicas y afines. Esta disciplina permite alcanzar una
comprensión importante y profunda respecto de los principios que rigen la
herencia y la variación en los seres vivos. Además, vincula el cognomento con
otros campos que son emergentes tales como la biotecnología, la genómica y la
medicina personalizada. De manera que, en el ámbito educativo, consolidar y
construir el conocimiento sobre lo génico, implica afrontar y enfrentar desafíos
relacionados con la complejidad teórica de los conceptos, con la necesidad de
integrar avances científicos recientes y con el fomento de un enfoque ético en
el análisis de sus aplicaciones.

Por tanto, incorporar metodologías innovadoras y tecnologías de vanguardia
en la enseñanza, tales como la inteligencia artificial va a permitir a los estudiantes,
–futuros docentes–, desarrollar competencias profesionales, por una parte, así
como otras competencias como las analíticas, las procedimentales y las éticas,
por la otra parte. Competencias que son pertinentes y necesarias, para dar una
respuesta asertiva, adecuada, oportuna y precisa a las exigencias de una sociedad
del conocimiento que está en progreso constante. Dicho aprendizaje de la
genética, logrado en el proceso formativo de los futuros docentes que mediarán
las asignaturas de ciencias biológicas y las que están relacionadas con ella, es
fundamental, pues de ese modo se construyen los dominios del conocimiento
conceptual y el práctico o procedimental.

Así pues, estudio de la genética no solo dota a los futuros educadores de
conocimientos esenciales sobre los procesos biológicos y sobre la herencia,
sino que también los prepara para enfrentar los retos de un mundo, pues los
avances en esta área génica, tales como la edición genómica, –mediante
Repeticiones Palindrómicas Cortas Agrupadas Regularmente Interespaciadas
(CRISPR)– o la clonación, plantean dilemas éticos que impactan a la sociedad.
Por consecuencia, los docentes que estén capacitados en este campo van a
estar en una posición única para educar a sus estudiantes no solo en los aspectos
técnicos, sino también en las implicaciones éticas, sociales, tecnológicas y morales
de estas evoluciones. Con lo cual se apunta a formar docentes responsables.

En correspondencia con ello, la enseñanza de la genética fomenta habilidades
como la resolución de problemas, el análisis de datos y la interpretación de
resultados científicos. Se debe comprender, asimismo, que la genética forma
parte del núcleo de la educación científica moderna. Un docente bien preparado
puede compartir y construir conceptos complejos como la herencia, las
mutaciones, la epigenética o las aplicaciones biotecnológicas, con la
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intencionalidad de apoyar el logro de un aprendizaje, que, siendo accesible, sea
significativo para los estudiantes.

Por último, hay que comprender, interpretar y entender que los docentes son
intelectuales transformativos, ergo, agentes educativos de cambio. Por tanto, si
el docente al compartir la enseñanza transmite entusiasmo y pasión por el dominio
de los contenidos de la genética y, además, proyecta la importancia que tiene en
la comprensión de la vida, los estudiantes se sentirán motivados a profundizar
en el conocimiento de la genética. Es por ello, que los docentes que enseñan en
las universidades la rama de la genética deben estar preparados para incluir en
su proceso didáctico los nuevos descubrimientos y las nuevas tecnologías que
hagan atractivo el aprendizaje del conocimiento científico y, particularmente, en
este caso, de la genética.

2. Enseñanza

Antes de discurrir sobre lo ilustrativo de la enseñanza de la genética se ha
de expresar unas ideas acerca de la enseñanza en sentido amplio. Y en ese
tenor, como señala Contreras-Colmenares (2004): “La enseñanza puede ser
definida como el proceso de transacción entre un ser humano que tiene mayores
dominios y otro que quiere aproximarse a los saberes que se logra con ese
intercambio” (p. 19). Ese acto transaccional implica una intencionalidad, en
cuanto acoge elementos prácticos, para poder ser desarrollada eficientemente;
de modo que, en esta perspectiva, Pérez Gómez (1997a) sostiene: “La enseñanza
es una actividad práctica que se propone gobernar los intercambios educativos
para orientar en un sentido determinado los influjos que se ejercen sobre las
nuevas generaciones” (p. 95).

Por su parte, Sarmiento Santana (2007) señala: ...“la enseñanza es una
actividad sociocomunicativa y cognitiva que dinamiza los aprendizajes
significativos en ambientes ricos y complejos (aula, aula virtual, aula global o
fuera del aula), síncrona o asíncronamente” (p. 48). De forma tal que, en la
pluralidad definicional expuesta, se puede colegir que se toma como acto
transaccional, como actividad práctica y como actividad sociocomunicativa.
Por consiguiente, es un acto comunicativo en la medida en que se establece
una interrelación bien estructurada con intercambio de conocimientos, que
fundamentan la construcción de saberes, entre docentes y neocognoscentes
(Contreras-Colmenares, 2004). Esos postulados sirven de fundamento para
generar el discurrir sobre la enseñanza de la genética.
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3. Enseñanza de la Genética

Cuando de un tópico específico y especializado se trata, la orientación, que
se ha de proporcionar, se torna más demandante para los mediadores,
educadores, docentes o facilitadores. En ese sentido, Íñiguez Porras y Puigcerver
Oliván (2013) indican: 

La enseñanza de genética es uno de los temas de la biología que resulta
didácticamente más conflictivo, entre otras cosas porque el modelo tradicional
de enseñanza aplicado a los mecanismos de transmisión de la herencia biológica
dificulta un verdadero aprendizaje. (p. 307)

Desde esta premisa en asumir la enseñanza de un modo convencional resulta,
por demás, escabroso y difícil de avanzar en la construcción de los conocimientos.
Por ello, se ha de propender a la búsqueda de nuevos horizontes y perspectiva
que conduzcan a una enseñanza atractiva, mediante acciones significativas,
interesantes y novedosas. De ahí que pueden considerarse variadas y plurales
estrategias y variopintas razones que concitan una nueva forma de enfocar la
enseñanza de la genética.

Uno de esos argumentos, se toma de Ayuso y Banet (2002), quienes
manifiestan que, para lograrlo, se debe:

Dotar a los estudiantes de un marco conceptual elemental sobre la
localización, la transmisión y los cambios de las características hereditarias
contribuirá a que éstos (sic) comprendan mejor el significado de ciertos
fenómenos biológicos importantes, como la división celular, o la reproducción
de los seres vivos (p. 133).

En esa orientación, como se puede colegir, se trata de alcanzar la
comprensibilidad de los dominios del conocimiento, en este caso, los dominios
conceptuales, de forma tal que puedan, posteriormente, incursionar en los
dominios procedimentales. Y, por tanto, en esa perspectiva diferenciadora y
distanciada de la enseñanza convencional, se traducirá en una enseñanza
comprensiva que permitirá interpretar y explicar los aconteceres de la vida y,
particularmente, de la evolución de los seres vivos, en lo que atañe a la transmisión
de la información génica. Además, se debe considerar otros procesos adaptativos
que estructuran las especies en función de las singularidades del medio.

En concordancia con ello, Pérez Gómez (1997b) apostilla: ...puesto que las
adquisiciones adaptativas de la especie a las particularidades del medio no se
fijan ya biológicamente, ni se transmiten a través de la herencia genética, los
grupos humanos ponen en marcha mecanismos y sistemas externos de
transmisión para garantizar la pervivencia en las nuevas generaciones de sus
conquistas históricas” (p. 17). Estos planteamientos han de tomarse en cuenta,
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dado que han de formar parte del proceso de enseñanza, ergo de la propia
educación y, consecuentemente, del proceso de aprendizaje.

Y en esa mirada se ha de apuntar a la comprensibilidad, la cual ha de ser
lograda conjuntivamente. Y, por ello: “[Se ha de] crear el espacio de comprensión
común requiere un compromiso de participación por parte de los alumnos/as y
del profesor/a en un proceso abierto de comunicación” (Pérez Gómez, 1997c,
p. 76). Por consiguiente, la interactuación entre los agentes de la educación
como fenómeno social, a través de los procesos de enseñanza y aprendizaje ha
de ser participativa, heurística y basada en una comunicación eficiente y
proactiva. Así se podrán alcanzar los objetivos de la enseñanza de la genética,
de modo significativo, bajo el influjo de la teoría del aprendizaje significativo de
David Ausubel, quien la desarrolló en 1963.

Y bajo ese influjo, se puede expresar que: ...aprender de manera significativa
supone establecer vínculos intencionados entre la nueva información y lo que
ya sabemos. En este sentido, estamos de acuerdo con Resnick (1983), cuando
afirmaba: a) quienes aprenden construyen conocimientos; b) comprender
requiere establecer relaciones; y c) todo aprendizaje depende de los conocimientos
previos. (Ayuso y Banet, 2002, p. 136

Implica, entonces, que cuando se logra el aprendizaje significativo, el
neocognoscente (Contreras-Colmenares, 2004) va a hacer una relación entre
lo que ya sabe y los conocimientos que está construyendo, como nuevos saberes.
Ello va concitar una doble modificación. Por una parte, la modificabilidad de la
nueva información y, por la otra parte, la transformación y modificación de la
estructura cognitiva que está vinculada con el aprendizaje que está construyendo.

Por tanto, afrontar la enseñanza de la genética en los ámbitos universitarios
es una labor que requiere formación constante, a través del estudio permanente,
por parte de quien ha de mediar dicha asignatura, para estar en sintonía con los
avances de esta rama de la biología. De modo que, en primer lugar, hay que
tener el dominio conceptual de lo que es la genética, sus principios básicos y
toda la estructuración genoménica. En segundo lugar, es necesario y conveniente
comprender la adscripción dentro de una carrera de educación universitaria,
denominada Biología y Química, específicamente de la Universidad de Los
Andes “Dr. Pedro Rincón Gutiérrez” - Táchira.

Esta concepción es muy importante, puesto que ha de entender que como
carrera educativa no se trata de formar genetistas, –un experto o especialista
que estudia la carrera de genética–, sino que está circunscrita a la formación
de docentes, de educadores. Pedagogos, docentes, mentores, educadores que
van a ayudar a comprender los dominios conceptuales y procedimentales relativos
a la genética en estudiantes de nivel medio, en principio, o en nivel de educación
universitaria en algún momento. Por tanto, los formados en esta rama –para
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otros es ciencia, y para otros disciplina– de la biología que estudia cómo los
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neurociencia deberían utilizarse para mejorar la comprensión que tenemos los
profesionales de la educación sobre los orígenes biológicos de las diferencias
en las capacidades cognitivas, lo cual debería permitir desarrollar prácticas
educativas más respetuosas y flexibles para alcanzar el objetivo mencionado,
formar personas adaptables y versátiles que puedan y quieran aprovechar al
máximo sus capacidades en un entorno cambiante e incierto (p. 38).

Este aserto implica la perentoriedad del conocimiento acerca de las
diferencias individuales, que son derivadas de las condiciones o facultades
cognitivas, pues ellas tendrán influjo en cómo aprende, de manera diferenciada,
cada neocognoscente, cada ser humano. La genética tiene su contribución en
toda la formación del individuo y, consecuentemente, en lo cognitivo. Si el docente
está convencido, por el estudio logrado de los aspectos genoménicos, entonces,
va a atender, con su práctica pedagógica, esas diferencias individuales y
establecerá estrategias de apoyo, en función de las necesidades de aprendizaje.

Y desde esa visión: “Estas estrategias deberían tener en cuenta las influencias
genéticas para destacar la importancia de las prácticas educativas como factor
ambiental que contribuye a maximizar el potencial de las competencias de los
estudiantes” (Bueno i Torrens 2020, p. 41). Como se puede interpretar, el docente
en su acto pedagógico debe valorar diversas acciones en función de fortalecer
las habilidades de los aprendices, a partir de considerar el influjo genético. Ergo,
debe tener los dominios pertinentes sobre la genética, dado que cada factor
genético proporciona variaciones en el funcionamiento cognicional. 

En esta misma orientación, el mismo Bueno i Torrens (2020) expresa: Del
mismo modo que algunas personas tienen los ojos verdes mientras que otras los
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tienen marrones o azules, o que algunas son más altas que otras, las variaciones
individuales debidas a las influencias genéticas también se pueden encontrar en
las características psicológicas, incluidas las relacionadas con las funciones
cognitivas (p. 40).

Si bien, en esta exposición el autor hace mención a los aspectos fisiológicos,
a los aspectos fenotípicos del ser humano, lo trascendente está en interpretar
que el influjo genético también va a manifestar su influencia en las características
psicológicas, las cuales están asociadas a la funcionalidad cognoscitiva. No
obstante, es necesario tener en consideración que:

A pesar de la existencia de influencias genéticas, si no en todas, en la mayoría
de las funciones cognitivas asociadas al aprendizaje, no hay duda de que hay
varios factores que provocan que la identificación de genes específicos y de
alelos concretos con aspectos determinados relacionados con la vida mental
sea muy difícil. (Bueno i Torrens, 2020, p. 40)

Por tanto, se colige que requiere una visión diferente por parte del docente
que enseña la genética. Ha de entender el educador, como mediador de
aprendizajes, que la enseñanza de la genética es una labor ardua y compleja.
“La enseñanza de la genética es uno de los apartados de la biología más difícil
de entender por el alumnado y de los que reúne más dificultad conceptual”...
(Íñiguez Porras, 2005, p. 10).

En congruencia con esta intencionalidad se ha de realizar una conexividad
continua entre los asuntos o contenidos desarrollados en el aula de clase, los
cuales han de estar en estrecho vínculo con todo lo que el aprendiz puede
vivencia en su cotidianidad. Así entonces, de acuerdo con el pensar de Íñiguez
Porras (2005): ...”la enseñanza de la genética (...) “ha de acercarse a situaciones
próximas al alumnado, de manera que se puedan plantear actividades con las
que el alumno se encuentre familiarizado” (p. 75). Eso supone la necesidad de
entender, además, que: ...”el aprendizaje debe ser percibido como adaptativo
por el cerebro, dado que tanto la plasticidad neuronal como las modificaciones
epigenéticas tienen esta función adaptativa. El estilo de enseñanza es crucial
para que se produzca esta percepción (Bueno i Torrens 2020, p. 49). Por tanto,
es imponderable que se guíe ...”al estudiante a establecer conexiones entre lo
aprendido en el aula y su vida cotidiana” (Gonçalves, Teixeira y Costa, 2019,
como se citaron en Leiva Soto y Llancaqueo Henríquez, 2023, p.394).

De lo manifestado, con respecto a la enseñanza de la genética puede
apostillarse que indubitablemente la enseñanza tiene como correlato el
aprendizaje. Por tanto, si bien son procesos independientes, sólo pueden
comprenderse interdependientes. Esto es, la enseñanza tiene sentido en función
del aprendizaje. De modo que esa relación vinculatoria trata por uno de los
procesos, procedimientos, acciones que están ligados a la enseñanza, ergo,
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lógicamente, con todos aquellos actos, procederes y criterios procesuales unidos
al aprendizaje. 

4. La Genética

Luego de esbozados los planteos referidos a la enseñanza de la genética,
entonces, se aviene pertinente inquirir: ¿qué es la genética? Lo responsivo pasa
por entender que la genética es una rama, pudiera decirse una disciplina especial
de la biología, que estudia las características genotípicas y los rasgos fenotípicos
que se transmiten de una generación a otra. Pierce (2005) expresa: “La genética
es central para la vida de todo individuo: influye sobre los rasgos físicos, la
susceptibilidad a muchas enfermedades, la personalidad y la inteligencia” (p.
14). Esto significa que los rasgos, algunos, de manera singular, pudieran verse
afectados por multiplicidad factorial, lo cual hace que los genes interactúen en
forma compleja. Es necesario, comprender que ese influjo puede estar dado
por los factores ambientales que también tiene su incidencia en la alteración de
los rasgos.

Otro criterio definicional expresa, que la genética:
Es el área de estudio de la biología que busca comprender y explicar cómo

se transmite la herencia biológica de generación en generación. Se trata de una
de las áreas fundamentales de la biología moderna, abarcando en su interior un
gran número de disciplinas propias e interdisciplinarias que se relacionan
directamente con la bioquímica y la biología celular. (Vanegas, Cubillos y Huepa,
s.f., p.1).

La transmisión generacional implica realizar un estudio de todos los
mecanismos que forman parte de la herencia biológica. Y, en esa consideración,
Medina Basurto (2016) expresa: “La herencia biológica es el proceso por el
cual la prole de una célula u organismo adquiere o está predispuesta a adquirir,
las características (físicas, fisiológicas, morfológicas, bioquímicas, conductuales
o incluso enfermedades, entre otras) de sus progenitores” (diap. 4). Como se
puede leer, existe una predisposición genética para adquirir un conjunto de
caracteres, denominados genes, que son, por supuesto, transmisibles a los
descendientes. Y, como lo informa el Instituto Nacional del Cáncer (s.f.): “Los
genes son segmentos pequeños de ADN que contienen información genética
específica” (p. 1), la cual sustenta el desarrollo y el funcionamiento de todos los
órganos del cuerpo humano.

Así entonces, el estudio de la herencia biológica en los seres es muy valiosa
y su respectiva indagatoria le corresponde a la genética. Ella, como refiere,
Suárez (s.f.) incluye: “[(a)] Herencia genética, resultado de la replicación del
ADN y de la división celular. [y (b)] Herencia epigenética resultado de, entre
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otras cosas, modificaciones en el ADN como el ‘silencio’ o no expresión de un
gen” (p.1). Con respecto a la herencia genética debe sostenerse con los
estudiosos que, de alguna manera, ella especifica, revela, traza o describe de
qué forma el material genético o ciertos caracteres que forman parte la
transmisión hereditaria de los padres a los hijos.

Ahora bien, con respecto al gen, unidad fundamental y esencial de esa
transmisión hereditaria, según Suárez (s.f.) se ha de tener como:

...una unidad de información en un locus de ácido desoxirribonucleico (ADN)
que codifica un producto funcional, proteínas, por ejemplo. Es la unidad molecular
de la herencia. También se conoce como una secuencia de nucleótidos contiguos
en la molécula de ADN (o de ARN en el caso de algunos virus) que contiene la
información necesaria para la síntesis de una macromolécula con función celular
específica; habitualmente proteínas, pero también ARN mensajero (ARNm),
Ácido ribonucleico ribosómico (ARNr) y ARN de transferencia (ARNt) (p. 1).

De lo planteado se puede valorar como la “unidad molecular” de esa
transferencia de los caracteres hereditarios. Dicho gen contiene, entonces, la
información importante que va a ser la esencia, la suma o síntesis de todo ese
proceso herencial. Y, asimismo, indaga cómo están estructurados los genes, de
los cuales como se ha planteado constituyen la unidad cardinal, primordial o
básica genética que están presentes en las células del organismo y también
estudia lo cromosomático.

Así entonces, toda esta constitución se convierte en el punto focal de la
genética. De modo que, como refiere Pierce (2005): La genética provee uno de
los principios unificadores de la biología: todos los organismos utilizan el mismo
sistema genético.

La genética también apuntala el estudio de muchas otras disciplinas de la
biología. La evolución, por ejemplo, es el cambio en la genética a través del
tiempo; entonces, el estudio de la evolución requiere la comprensión de la genética
básica. La biología del desarrollo descansa fuertemente en la genética; los tejidos
y los órganos se forman gracias a la expresión regulada de los genes (p. 5).

Y, en congruencia, con este planteamiento hay que referir que la genética
estudia el Ácido Desoxirribonucleico (ADN), su composición y organización;
además, y de manera puntual los genes –unidad básica de información genética–
y cómo se produce la transmisión de los caracteres biológicos. Se entiende,
igualmente, que la genética proporciona el criterio globalizador en ese proceso
biológico. Dicho criterio es la unicidad del sistema genético en todos los
organismos. Por otra parte, e igualmente, de lo expresado por el autor, se
comprende que la genética participa, apoya y contribuye con el estudio
multidisciplinar de todo el gran arquetipo biológico.
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Ahora, conviene desarrollar algunas precisiones respecto de la genética,
para reencontrar esa búsqueda, ese indagar acerca del arquetipo organicista.
Por ello, ahondar en el mapa celular puede recordarse que existen básicamente
dos tipos de células. Ellos son: (a) los eucariontes y (b) los procariontes. Así
entonces, en principio, se tiene el conocimiento de que “Las células procariontes
carecen de membrana nuclear y no poseen orgánulos celulares rodeados por
membranas. Por el contrario, las células eucariontes son más complejas porque
poseen un núcleo y orgánulos limitados por membranas, como los cloroplastos
o las mitocondrias” (Pierce, 2005, p. 12).

Ya se ha expuesto que en la transmisión herencial el gen se valora como la
unidad fundamental. En él está contenida, codificada la característica que se ha
transmitirá de padres a hijos. Se ha de indicar con Fernández Roldán (2024) lo
siguiente:

El significado de eucariota proviene del griego, donde [åV] “eu” significa
“verdadero” [bueno, bien] y [êÜñõïí] “karyon” [con el significado de] “núcleo”.
De esta forma, la principal característica que define a las células eucariotas es
la presencia de un núcleo verdadero en el interior de su estructura celular, el
cual delimita y mantiene de forma organizada el ADN de la célula (p. 1).

Por su parte, procariota deviene del prefijo ðñï (pro) con la significancia:
delante y, por supuesto del término êÜñõïí, que comprende la expresión núcleo.
Y como se lee en Etimologías.dechile (2024): [Procariota] Se refiere a las células
que no tienen un núcleo definido. Este término fue creado por el biólogo francés
Eduard Chatton (1883-1947) para diferenciar a estos organismos de lo que
tienen un núcleo rodeado de una membrana, como si fuera una nuez, a los que
llamó eucariota (p. 1).

Esto implica que las procariotas tienen el ADN libre, disperso, difuminado
en lo que se denomina nucleoide. Ellas don son muy valiosas e importantes,
pues se erigen en las unidades básicas de la transmisión genética, en la vida del
planeta tierra y, por ende, de los seres humanos. Ahora bien, es importante
tener en cuenta que las células comportan en su esencia un gen que permite
transmitir las características de padres a hijos. En congruencia con ello, Pierce
(2005) manifiesta:

Un gen que define una característica puede existir en varias formas llamadas
alelos. Por ejemplo, un gen para el color del pelaje de los gatos puede existir
como alelos que codifiquen el pelaje negro o el pelaje naranja. Los genes codifican
los fenotipos. En realidad, se heredan los genes y, junto con factores ambientales,
determinan la expresión de los rasgos. La información genética que posee un
organismo individual es el genotipo; el rasgo es el fenotipo (p. 13).
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Aquí se hacen presentes otros conceptos básicos: el genotipo y el fenotipo.
O en forma más precisa: uno corresponde a la información genética que se
hereda: el genotipo y el otro pertenece al rasgo: el fenotipo.

Asimismo, en lo que atañe a los eucariontes y los procariontes se presenta:
“Otra diferencia fundamental entre los procariontes y los eucariontes reside en
el empaquetamiento de su DNA. En los eucariontes el DNA se asocia de
forma estrecha con una clase especial de proteínas, las histonas, para formar
cromosomas densamente empaquetados” (Pierce, 2005, p. 18). Asimismo, se
ha de tomar en cuenta, como refiere Pierce (2005) que ...”los procariontes
incluyen archaea y eubacterias. Un procarionte es un organismo unicelular
que carece de núcleo, su DNA no forma complejos con proteínas histonas y su
genoma generalmente es un cromosoma único” (p. 20).

Los procariontes se diferencian de los eucariontes por su tamaño y tipo, lo
cual es importa a la hora de su reconocimiento y su funcionalidad. Así lo
manifiesta Dávila Castillo (s.f.) “La mayoría de los procariontes son unicelulares
y miden de 1 a 10 um de diámetros, en cambio casi todos los eucariontes son
multicelulares y sus células tienen un diámetro de 10 a 100 um” (p. 1). En tanto:
...”las células eucariotas, más complejas, se presentan en los otros grupos de
organismos: protoctistas, hongos, plantas y animales” (Dávila Castillo, s.f., p.
1). [Resaltado en el texto]
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...”las células eucariotas, más complejas, se presentan en los otros grupos de
organismos: protoctistas, hongos, plantas y animales” (Dávila Castillo, s.f., p.
1). [Resaltado en el texto]
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Figura 1
Célula Eucariota y Procariota

Nota: Tomada de Ecología verde (2024) 

Con respecto a las células eucariotas o eucariontes, se presenta el criterio
de Pierce (2005) quien asiente: “Los eucariontes son unicelulares o
multicelulares, sus células poseen núcleo, su DNA forma complejos con proteínas
histonas y sus genomas están constituidos por cromosomas múltiples” (p. 20).
Es evidente que existen diferencias importantes entre dichas células, lo cual
permite comprender que cada una de ellas tiene su función singular y específica
en el proceso de transmisión de la herencia.

Es comprensible que no se puede desarrollar en su totalidad en este ejercicio
intelectivo todo el tratado en lo que atañe a todo el proceso de división de las
células: meiosis, mitosis, así como a las características que se relacionan con
los cromosomas X, Y y Z. En tal sentido, se establecerá, de inmediato, un
criterio taxonómico de la genética de manera breve.
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5. Taxonomía de la Genética

Hay que acotar que hay una pluralidad tipológica sobre la genética; empero,
a los efectos de este ejercicio intelectivo se desarrollará, sucintamente, los
aspectos de: (a) la genética de transmisión, (b) la genética molecular y (c) la
genética de poblaciones o genética poblacional. No se desconoce la existencia
de la genética clásica y la citogenética entre otras.

En congruencia con esta idea, ha de afirmarse que la genética de transmisión
centra su atención en los principios básicos genéticos y la manera en que se
realiza la transferencia o transmisión de los rasgos, lo fenotípico, de una
generación a la posterior. De modo que, en tanto proceso transmisionista, este
tipo de genética trata de esa relación que se da entre los cromosomas y la
herencia, por una parte, así como el ordenamiento de los genes en los
cromosomas y el mapeo hereditario o estructuración génica. Se ocupa, entonces,
de cada organismo en particular, propio, característico o individual, en cuanto
estudia cómo hereda su composición genética, así como el proceso de transmisión
de sus cromosomas, es decir, lo genotípico.

En cuanto a la genética molecular, se asume el planteamiento de Pastenes
Opazo et al. (2021): La genética molecular es la rama de la genética que estudia
la estructura, la organización y la función de la información genética a nivel
molecular, e intenta explicar los mecanismos de la vida a partir de las propiedades
macromoleculares que los sustentan. En particular, esta disciplina estudia los
mecanismos de herencia y variación a nivel molecular, centrándose en el flujo y
la regulación de la información genética entre las macromoléculas ADN, ARN
y proteínas. (p. 8)

Innegablemente, es un estudio bien profundo, pues se convierte en una
disciplina que se encarga del fluir y la regulación de todo el contenido genético
que se da entre las macromoléculas y las proteínas. Además, la genética
molecular va a tener como campo de interés la naturaleza química del propio
gen. Ello se expresa en estudiar cómo se codifica, cómo se replica y cómo se
expresa la información genética. Por tanto, para alcanzar esos objetivos va a
incluir unos procesos celulares de duplicación, transcripción y traducción
(mediante los cuales la información genética se transfiere de una molécula a
otra) y la regulación génica, los procesos que controlan la expresión de la
información genética.

En esta mirada y con respecto a la transcripción en el Diccionario de Medicina
Océano Mosby (2002a) se lee lo siguiente: “[La] Transcripción [en] (Genética
Molecular) [es el] proceso por la cual se forma RNA a partir de un patrón de
ADN durante la síntesis de una proteína” (p. 1237). Y, congruencia con ello, en
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el documento Procesos genéticos de la síntesis de proteínas: la transcripción
(s.f. a) hay la información que sigue:

La transcripción consiste en la síntesis de ARN tomando como molde ADN
y significa el paso de la información contenida en el ADN hacia el ARN. La
transferencia de la información del ADN hacia el ARN se realiza siguiendo las
reglas de complementaridad de las bases nitrogenadas y es semejante al proceso
de transcripción de textos, motivo por el que ha recibido este nombre. El ARN
producto de la transcripción recibe el nombre de transcrito (p. 1).

Como se puede leer es un proceso muy importante que es examinado por la
genética molecular. Asimismo, se ha de considerar el proceso de traducción el
cual se entiende, según el Diccionario de Medicina Océano Mosby (2002b),
como: “Proceso por el cual la información genética contenidos en los nucleótidos
del ARN mensajero dirige la secuencia de aminoácidos en la síntesis de un
determinado polipéptido” (p. 1236). De igual manera, en el documento Procesos
genéticos de la síntesis de proteínas: la traducción (s.f. b) se indica:

La traducción es el paso de la información transportada por el ARN-m a
proteína. La especificidad funcional de los polipéptidos reside en su secuencia
lineal de aminoácidos que determina su estructura primaria, secundaria y terciaria.
De manera, que los aminoácidos libres que hay en el citoplasma tienen que
unirse para formar los polipéptidos y la secuencia lineal de aminoácidos de un
polipéptido depende de la secuencia lineal de ribonucleótidos en el ARN que a
su vez está determinada por la secuencia lineal de bases nitrogenadas en el
ADN (p. 1).

Por tanto, transcripción y traducción, aparte de la duplicación que permite la
transferencia de la carga genética de una molécula a otra. Ellos están vinculados
a la regulación génica. De ella, se expresa lo siguiente: “La expresión genética
o génica es el proceso por el cual los organismos, tanto eucariotas como
procariotas, utilizan la información codificada en sus genomas (i.e., su ADN
total) para transcribir genes codificantes y no codificantes (i.e., sintetizar
ARN)”.... (Pastenes Opazo, et al., 2021, p. 36).

Ahora bien, es prudente tomar en cuenta el criterio que, con respecto a la
regulación de la expresión génica, indica Cavagnari (2012), en los siguientes
términos:

Existen varios niveles de regulación de la expresión génica. El más común
se da a nivel de la síntesis de ácido ribonucleico (ARN) a partir de ADN
(transcripción), aunque también existe una regulación a nivel posttranscripcional
(corte y empalme), traduccional (síntesis de proteínas a partir de un ARN
mensajero) y posttraduccional (modificaciones post-traduccionales). Pero sin
lugar a dudas, la forma de regular la expresión génica que ha revolucionado el

Enseñanza de la Genética en el ámbito universitario



5 4

modo de interpretar la relación de los genes con el medio ambiente, está a
cargo de los distintos mecanismos epigenéticos (p. 132).

De modo que, con esta visión del aporte de la genética molecular, lo que en
suma se debe comprender y entender es que el punto enfático, vale decir, el
centro de atención de la genética molecular es el gen, su estructura, organización
y función.

En lo que concierne a la genética poblacional, Eguiarte, et al. (2013) exponen
el siguiente criterio: “La teoría de la genética de poblaciones surgió hace más
de 80 años y nos permite explicar los patrones de variación genética dentro y
entre las poblaciones que forman a las especies en términos de las fuerzas
evolutivas” (p. 42). Y es importante trascender lo evolutivo de este tipo de
estudio, puesto que ha habido cambios importantes en la comprensión de la
transmisión herencial en distintas poblaciones. En ese sentido, los mismo Eguiarte
et al. (2013) expresan:

En términos de la genética de poblaciones, si encontramos alelos con
diferentes proporciones en las poblaciones, pueden deberse al balance entre la
deriva génica y el flujo génico; a mayor deriva génica, van a ser más diferentes
las poblaciones, mientras que entre más alto sea el flujo génico, serán más
parecidas (p. 43).

Es oportuno, entonces, comprender que la deriva génica (o deriva genética)
se considera como un mecanismo relaciona con la evolución de las especies, la
cual va a modificar las frecuencias alélicas poblacionales, las cuales cambian
durante varias épocas generacionales. Ello es producto del alea, de lo azaroso,
del riesgo, como, por ejemplo, un desastre natural. Así, de acuerdo con los
estudios realizados la deriva génica tiene mayor incidencia cuando las poblaciones
son más pequeñas. Y como señala Herrera-Paz (2013): ...”la deriva génica no
solo afecta a los alelos neutros, sino también aquellos que pueden presentar
ventaja o desventaja evolutiva” (p. 41). En cambio, cuando se hace mención al
flujo génico, se precisa como el traspaso, la transmisión o la migración de alelos
de genes entre distintas poblaciones. Esa transferencia es la gestora o encargada
de los múltiples cambios en el acervo génico.

En tercer lugar, la genética de poblaciones o genética poblacional, el mismo
Herrera-Paz (2013) manifiesta

La genética de poblaciones se encarga de dilucidar el origen de la variabilidad
genética, la cual es responsable de las diferencias fenotípicas entre seres
humanos y de la patología con componente genético. La variabilidad genética
tiene su origen primario en las mutaciones, pero las frecuencias alélicas en un
locus varían de una generación a otra debido a diversas fuerzas naturales tales
como la selección natural, el efecto fundador, la deriva génica y las mezclas
poblacionales (p. 40).
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En correspondencia con ello, dicha genética poblacional examina la estructura,
la constitución de grupos de integrantes de forma individual de la misma población
y determina cómo esa constitución se modifica, se transforma o cambia en lo
temporoespacial. De modo que se ubica singularmente en lo evolutivo de una
población.

En esa perspectiva, Herrera-Paz (2013) con respecto a la genética
poblacional afirma lo siguiente: Es la genética de poblaciones la que, mediante
el uso de variadas herramientas matemáticas aplicadas a las frecuencias alélicas
y genotípicas de diversos tipos de marcadores, se encarga de determinar la
estructura, la dinámica migratoria y las fuerzas evolutivas que actúan sobre los
genes y su influencia en la diferenciación de los individuos y las poblaciones,
i.e., mutaciones, selección natural, deriva génica, efectos fundadores y mezclas
(p. 43).

Así pues, se ratifica la importancia que tiene la genética poblacional en el
estudio sobre la estructura, composición y la hechura, así como el examen
sobre el traslado, la transferencia o migración de los impulsos evolutivos que
impactan en los genes. Dichas determinaciones van a tener su influjo en cómo
se llega a la diferenciación individual y poblacional.

6. La Genética Moderna

El año 1900 representó dentro de la historia de la genética un paso
trascendental con los experimentos desarrollados por Gregor Mendel hacia 1866.
Mendel, –un monje nacido en el antiguo imperio austríaco, hoy República de
Checoslovaquia–: “Desde 1856 hasta 1863 llevó a cabo los experimentos de
reproducción y en 1865 presentó públicamente sus resultados en las reuniones
de la Brno Natural Science Society” (Pierce, 2005, p. 47). Y es que su formación
científica lo condujo a desarrollar: “En el jardín de su monasterio, (...) miles de
cruzamientos entre plantas de guisantes, lo que lo llevó a describir cómo se
transmiten las características de una generación a la siguiente, es decir, los
rasgos dominantes y recesivos” (National Human Genome, Research Institute,
NIH, 2024a, p. 1). Así entonces, Mendel fundamentó y estableció los principios
esenciales y básicos de la herencia, con lo cual se tiene el germen de la genética
moderna.

A partir de estos experimentos, otros estudiosos empezaron a desarrollar
descubrimientos importantes vinculados con la genética. Así se tiene que:

En 1902 Walter Sutton (1877-1916) propuso que los genes se localizaban en
los cromosomas. Thomás Hunt Morgan (1866-1945) descubrió el primer mutante
genético de las moscas de la fruta en 1910 y utilizó estas moscas para esclarecer
muchos detalles de la genética de transmisión. Ronald A. Fisher (1890-1962),
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John B. S. Haldane (1892-1964) y Sewall Wright (1889-1988) sentaron las
bases de la genética de poblaciones en los años 1930 al unir la genética
mendeliana con la teoría de la evolución (Pierce, 2005, p. 11).

En la actualidad, ha habido una evolución importante en cuanto al estudio
del contenido informático de la genética. Por tanto, en función de ello, cada día
hay una mayor cantidad de datos del Ácido Desoxirribonucleico (ADN), que
es valorada como:

...la molécula que transporta información genética para el desarrollo y el
funcionamiento de un organismo. El ADN está compuesto por dos cadenas
complementarias que se enrollan entre sí y parecen una escalera de caracol;
esa forma se conoce como doble hélice (NIH, 2024b, p. 1).

En correspondencia con el estudio de toda esa información genética, y la
estructura molecular, a su vez, se hace presente la genética molecular, de la
cual, Pastenes Opazo et al. (2021) expresan:

La genética molecular es la rama de la genética que estudia la estructura, la
organización y la función de la información genética a nivel molecular, e intenta
explicar los mecanismos de la vida a partir de las propiedades macromoleculares
que los sustentan. En particular, esta disciplina estudia los mecanismos de
herencia y variación a nivel molecular, centrándose en el flujo y la regulación de
la información genética entre las macromoléculas ADN, ARN y proteínas (p.
8).

Bajo esta consideración, cada día hay una evolución constante acerca de
cómo los científicos y estudiosos sobre la información génica, logran realizar
elucidaciones que posibilita una más adecuada comprensibilidad de los distintos
procesos biológicos que están implicados en la evolución de las especies y, de
manera particular, la especie humana. Ergo, a su vez, desde esa orientación se
va a comprender la herencia, la cual está presente en una célula mediante el
conjunto informativo completo que proporciona el ADN, como molécula del
genoma.

7. El Genoma

Se parte del criterio definicional que propone el NIH (2023), en los siguientes
términos:

The genome is the entire set of DNA instructions found in a cell. In humans,
the genome consists of 23 pairs of chromosomes located in the cell’s nucleus,
as well as a small chromosome in the cell’s mitochondria. A genome contains
all the information needed for an individual to develop and function. (p.1).

Con respecto a la DNA (o ADN) puede decirse que forma parte de uno de
los dos ácidos nucleicos presentes en las moléculas biológicas. Y, en relación
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the genome consists of 23 pairs of chromosomes located in the cell’s nucleus,
as well as a small chromosome in the cell’s mitochondria. A genome contains
all the information needed for an individual to develop and function. (p.1).

Con respecto a la DNA (o ADN) puede decirse que forma parte de uno de
los dos ácidos nucleicos presentes en las moléculas biológicas. Y, en relación
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con los ácidos nucleicos Pastenes Opazo et al. (2021) refieren: “Los ácidos
nucleicos son un tipo importante de macromoléculas presentes en todas las
células y virus. Las funciones de los ácidos nucleicos tienen relación con el
almacenamiento y la expresión de información genética” (p. 11). Como se puede
interpretar y comprender la funcionalidad específica de los ácidos nucleicos se
vincula con el proceso de almacenamiento y expresar la información génica.
Los ácidos nucleicos son el Ácido Desoxirribonucleico (ADN) y el Ácido
Ribonucleico (ARN).

Como se ha dejado expreso el ADN: ...es un largo polímero compuesto de
subunidades o monómeros llamados desoxirribonucleótidos, los cuales están
conformados por tres moléculas distintivas, a saber, una base nitrogenada, una
pentosa “desoxirribosa” y un grupo fosfato. El ADN es el material hereditario,
es decir, es la molécula portadora de la información genética en la gran mayoría
de los seres vivos conocidos. (Pastenes Opazo et al., 2021, p. 11).

Entonces, el ADN es la molécula responsable de proporcionar la información
de los organismos vivientes. Y correspondientemente, toda la configuración del
ADN de un organismo viviente es lo que se denomina como genoma. Y en esa
estructuración configurativa de los ácidos nucleicos el ADN va a transmitir y
transcribir información génica a los ácidos ribonucleicos (ARN).

Según Pastenes Opazo et al. (2021): El ARN es un polímero compuesto de
monómeros ribonucleótidos, los cuales están conformados por tres tipos de
moléculas, a saber, una base nitrogenada, una pentosa “ribosa” y un grupo
fosfato. Se conocen diferentes tipos de genética molecular ARN, dependiendo
de su función, tales como el ARN mensajero (ARNm), el ARN de transferencia
(ARNt), el ARN ribosómico (ARNr) y varios otros más, los cuales se revisarán
en la sección correspondiente. La expresión de la información genética continúa
cuando el ARNm es traducido por los ribosomas para formar proteínas,
colaborando en tal proceso los ARNr y ARNt (pp. 11-12).

Así pues, como se puede ver hay una composición importante que permite
que el genoma traduzca información desde el ADN hacia los ARN, pues, de
ese modo, se va avanzando en la comprensión de la evolución de la herencia
de los seres vivos y, de manera particular, la herencia en los seres humanos.
Cada día se irá perfeccionando, a través de los experimentos la interpretación
de la secuencia completa de su genoma de cada individuo. Se podrá llegar,
incluso, en el tiempo a desarrollar chips y microchips que contengan toda la
información y posibilite realizar un análisis, un examen de la multiplicidad
molecular ARN y le va a proveer información de la actividad de la cantidad
de genes que están presentes en una célula específica, precisa y determinada.
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Figura 2
El Genoma

Nota: Tomado de National Human Genome (2024c, p.1)

Ahora bien, sobre la base de la figura, puede decirse con apoyo en el National
Human Genome Research Institute (2024d) que:

Una molécula de ADN está compuesta por dos cadenas complementarias
que se enrollan entre sí y parecen una escalera de caracol con forma de hélice.
Cada hebra tiene una estructura principal compuesta por grupos alternados de
azúcar (desoxirribosa) y fosfato. Unida a cada azúcar hay una de cuatro bases:
adenina (A), citosina (C), guanina (G) o timina (T). Las dos hebras se conectan
por enlaces químicos entre las bases: enlaces de adenina con timina y enlaces
de citosina con guanina (p. 1).

Esa doble cadena del ADN constituye lo que se denominó como doble hélice.
Dicha estructura molecular –de doble hélice–, fue descrita por James Watson
y Francis Crick, dos biólogos, el primero estadounidense y el segundo británico,
en el año 1953. Mediante esa estructura molecular, que tiene forma de doble
hélice del ADN, es lo que, según el descubrimiento de los científicos, le permite
al ADN replicarse y traspasar información de una generación a otra. Y eso se
traduce en la herencia.

Al respecto, como se lee en la información proporcionada por el National
Human Genome Research Institute (2024d) se entiende que:
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La doble hélice se ha convertido en el icono para muchos, y rodea muchas
discusiones acerca del pasado y el futuro de la ciencia. Es realmente una
estructura impresionante. No se puede mirar a la doble hélice por mucho tiempo
sin tener una especie de respeto hacia la elegancia de esta molécula de ADN
en que se guarda la información genética. La forma de doble hélice es,
básicamente, la manera en que todas las formas de vida están conectadas
entre sí, porque todos utilizan esta misma estructura para la transmisión de esa
información (p. 1).

Mediante la doble hélice se determina como la condición, el modo o la manera
en que las variadas formas de subsistencia están entrelazadas entre ellas y por
lo cual, mediante esa estructura molecular se realiza la transmisión de la
información génica. Este descubrimiento de la doble hélice del ADN se ha
considerado como uno de los descubrimientos que más ha impactado y se valora
como una de los que más han fascinado en el devenir histórico de biología
molecular. Y es que con este descubrimiento se ha determinado que la doble
hélice es la estructura del ADN. Dicha estructura fue descubierta, en 1953, por
James Watson y Francis Crick. Además, contaron con el apoyo imponderable y
la contribución esencial, primordial y fundamental de Rosalind Franklin. Esta
forma de hélice está conformada por dos (02) cadenas de nucleótidos, las cuales
están enrolladas entre sí y forman una estructura en vueltas o en espiral, que
semeja una escalera de caracol.

En correspondencia con ello, Microsoft Copilot (2025) sostiene que al tener
un parecido con una “escalera”, entonces, aparecen una especie de gradas o
peldaños, los cuales:

...están compuestos por pares de bases nitrogenadas y, a su vez, unidas por
enlaces de hidrógeno: adenina (A) con timina (T), y citosina (C) con guanina
(G). Las cadenas tienen una dirección opuesta (antiparalelas) y están hechas
de azúcar (desoxirribosa) y fosfato. Esta disposición permite que el ADN
almacene información genética y se pueda replicar con precisión durante la
división celular (p. 1).

Importante, entender que existen pares de bases nitrogenadas, cuya
composición orgánica, contienen nitrógeno y ella son esenciales para la
transmisión de información genética.

Enseñanza de la Genética en el ámbito universitario
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Figura 3
Modelo de la doble Hélice

Nota: Tomado de Pastenes Opazo et al. (2021). Genética molecular. (p. 23)

En la figura 2, de acuerdo con Pastenes Opazo et al. (2021) se puede
observar lo siguiente:

A) Modelo de la doble hélice de ADN propuesto por Watson y Crick. Las
hebras en forma de cinta representan los esqueletos de pentosa-fosfato y los
peldaños horizontales representan los pares de bases nitrogenadas, de los cuales
hay diez por giro completo. B) Vista detallada que representa las bases, azúcares,
fosfatos y enlaces de hidrógeno de la doble hélice. C) Esquema de la disposición
antiparalela de las dos cadenas y el apilamiento horizontal de las bases
(Modificado de Klug y cols., 2011). (p. 23).

Es importante, entonces, que en el proceso de enseñanza de la genética los
futuros formadores se apropien de todas esas informaciones, pues han de orientar
luego a los estudiantes que hayan de ser orientados por los docentes en formación.
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Por ello, como refieren Valdés-López y Moreno-Rodríguez (2023):
El conocimiento del genoma humano completo, inicialmente en poblaciones

sanas, llevó al desarrollo de sondas para detectar polimorfismos, conocidos
ahora como variantes de una sola base (SNV) a lo largo del genoma. Con
combinaciones de estas sondas para grupos de genes o para el genoma completo
se pueden estudiar pacientes con distintas enfermedades y comparar la
frecuencia de asociación de las variantes genéticas presentes en unos y otros
(p. 543).

Y ese acto cognicional del genoma humano y todos los elementos constitutivos
y que están relacionados con la genética, la herencia y toda la información
génica debe ser valorada por quienes tienen la tarea de orientar, mediar o enseñar
todos los tópicos que tienen pertinencia con el campo de la genética. Y así ha de
ser afrontado en el proceso de enseñanza para hurgar en todos los aspectos
que están ligados con la didáctica y la pedagogía, y con mayor criterio responsable
en el ámbito universitario.

8. El contexto universitario para la enseñanza de la Genética

Innegablemente el contexto tiene impacto en el proceso de enseñanza,
específicamente, en este caso, en lo que atañe a la genética, cuyos conocimientos
deben ser aprehendidos por los futuros docentes, para ser desarrollados, luego,
en las distintas instituciones educativas, que dependen del Ministerio de
Educación. Por tanto, las estrategias han de ser distintas.

Iñiguez (2005) ha enunciado que la genética se vincula con elementos
celulares que son microscópicos y con estructuras moleculares, que comportan
cierto grado de complejidad bioquímica; por tanto, la enseñanza en la universidad
tiene que ser distinta y con una didáctica más centrada en la construcción de
aprendizajes por los futuros formadores, la cual ha de ser desarrollada por los
mediadores, de forma diferente.

En esa idea, Méndez Méndez y Arteaga Quevedo (2016) manifiestan: 
Uno de los aspectos que permite a los docentes reflexionar sobre su propia

praxis son las acciones que realiza dentro del aula, entendidas en este caso
como estrategias didácticas, que desde la planificación conlleven al logro de un
fin que ha sido previamente pensado, configurado y justificado (p. 1).

La reflexividad del mediador sobre su hacer pedagógico, dentro de los
espacios universitarios, tiene que ser de mayor impacto, por el compromiso que
tiene en la enseñanza de la genética. Y en ese tenor, Bugallo Rodríguez (1995)
ha expresado: ...”la enseñanza de la genética requiere un nivel mayor de
matemáticas y de capacidad analítica, sobre todo para la resolución de problemas
(Longden, 1982; Radford y Bird-Stewart, 1982)” (p. 380). A eso ha de apuntar
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el acto reflexivo sobre cómo desarrolla la enseñanza de la genética para que los
futuros docentes alcancen la construcción del conocimiento de manera
significativa. Y una de las vías es el aprendizaje situado. De manera que, se ha
de pensar, a su vez, en una enseñanza situada.

Y con respecto a ella Leiva Soto y Llancaqueo Henríquez (2023) expresan:
Desarrollar una enseñanza situada permite abordar la importancia de las

prácticas auténticas, es decir, cotidianas, significativas, relevantes en su entorno
social, mediante procesos de interacción social reales a la cotidianidad de los
estudiantes (Wenger, 2001; citado por Díaz Barriga, 2010). (p. 387)

Como se puede comprender hay necesidad de avanzar, dentro de los espacios
universitarios, en la enseñanza de la genética nuevas visiones que superen la
enseñanza tradicional y el aprendizaje memorístico, para traducirse en una
construcción cognitiva, que les permita a los futuros docentes, ser “intelectuales
transformativos” (Giroux, 2002).

La incorporación de la Inteligencia Artificial en la Enseñanza de la Genética
en la Universidad.

Incorporar la inteligencia artificial (IA) en la enseñanza de la genética a
nivel universitario es, ahora un requerimiento que debe ser utilizado como recurso,
por los docentes que median la asignatura genética, pues con su inclusión puede
enriquecer la experiencia de aprendizaje y facilitar la comprensión de conceptos
complejos. Microsoft Copilot (2025) afirmó que:

...la inteligencia artificial puede ser incorporada en la enseñanza de genética
universitaria mediante tutoría personalizada, simulaciones interactivas, acceso
a información actualizada, fomento del pensamiento crítico y resolución de
problemas, entre otros enfoques, como el aprendizaje basado en datos y la
asistencia en proyectos y trabajos académicos (p. 1). 

Todo esto proceso inclusivo de la inteligencia artificial requiere, empero, la
complementación y la supervisión constante de docentes con experiencia, de
manera que guíen adecuada y éticamente a los estudiantes, en ese proceso de
aprendizaje. Así, de ese modo, se podrá lograr el desarrollo de un pensamiento
crítico y un aprendizaje significativo, con la presencia del más reciente avance
tecnológico. (Fin del excurso)

9. Premisas provisionales

La enseñanza de la genética, bajo una nueva concepción de la enseñanza
situada, y en correspondencia con el aprendizaje situado, va a propiciar el
conocimiento de la evolución en la transmisión génica; además, dará un cambio
importante en la forma de comprender el proceso de enseñanza, así como con
respecto a su desempeño, como futuros docentes, que se están formando en la
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universidad. Por ello, el docente universitario ha de encontrar estrategias
innovadoras que le permitan alcanzar en sus estudiantes un aprendizaje reflexivo
en función de los diversos asuntos y aspectos que se traducen en consolidar
dominios del conocimiento conceptuales, procedimentales y actitudinales, con
un grado de significancia trascendental.

La enseñanza de la genética ha de considerarse como un proceso
transaccional, fundamentada en la interrelación sociocomunicativa y cognitiva,
con lo cual se posibilita el logro de aprendizajes significativos en ambientes
diversos, barnizados por la complejidad.

Así pues, el estudio de la genética, en principio, se torna complejo debido a
la naturaleza abstracta de muchos de sus conceptos, como la estructura del
ADN, la herencia poligénica y las interacciones gen-ambiente, por cuanto,
mediante esa interacción ocurre una vinculación entre los genes y el entorno
físico y social. Además, determina cómo dicho proceso relacional va a influir en
los rasgos observables de una persona. Por ello, es necesario implementar
enfoques pedagógicos innovadores que promuevan una comprensión profunda.
Todo representa un desafío para los docentes.

En ese sentido, la enseñanza de la genética tiene mucha importancia y relieve
en la formación académica. Ello en razón de que la genética es una rama
esencial, de la biología molecular, que no solo proporciona conocimiento sobre
los fundamentos biológicos de la vida, en todos los niveles. De ahí que es un
imperativo integrarla en los programas universitarios, en la carrera de educación,
en la mención Biología y Química, de la Universidad de Los Andes.

El uso de tecnologías avanzadas, como recursos didácticos innovadores,
tales como simulaciones, software de análisis genético y herramientas de
inteligencia artificial, entre otros, va a facilitar, por un lado, a los docentes realizar
el proceso de enseñanza, mucho más atractivo. Y, por el otro lado, permitirá a
los estudiantes explorar datos genómicos reales, así como la realización de
experimentos virtuales, de forma tal que conexione la teoría con la práctica.

El avance continuo en la investigación genética exige que los programas
educativos se mantengan actualizados. Por ello, hay que formar a los estudiantes
con competencias prácticas y analíticas los prepara para contribuir a un mundo
donde la genética desempeña un papel cada vez más influyente.

Es conveniente, pertinente e importante proporcionar a los estudiantes
universitarios, –futuros docentes– las suficientes oportunidades para que puedan
aprender el contenido de la genética, de manera significativa. Siempre con la
comprensibilidad de que van a ser docentes que desarrollarán los contenidos
genéticos con los estudiantes de media general o media técnica en los planteles
del Ministerio del Poder Popular para la Educación. De forma tal que, se hace
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necesario un proceso transformativo de la enseñanza de la genética en el
contexto universitario. 
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y la enseñanza de las Humanidades y de las Ciencias Sociales conllevan a una profunda
reflexión. Los campos de estudio que se enfocan en el ser humano y su sociedad, con
enfoques distintos como los son las Humanidades y las Ciencias Sociales, a menudo
relegadas a un segundo plano, conforman el centro del debate en este complejo mundo
actual, para formar ciudadanos críticos, empáticos, hacia el fortalecimiento de sociedades
más justas y democráticas. Las universidades venezolanas, especialmente las
autónomas, sus profesores y estudiantes de Humanidades y Ciencias Sociales, han
mostrado una notable resiliencia, manteniendo sus actividades académicas y de
investigación en condiciones muy adversas. Siguen siendo espacios vitales para la
reflexión, la crítica, la memoria histórica y la construcción de propuestas para el futuro
del país. Los desafíos de dichos campos de estudio son enormes, por consiguiente, las
instituciones educativas donde se imparten las Humanidades y las Ciencias Sociales
se deben exigir profundidad en la autoevaluación y valentía en la reinvención. El
docente de hoy orienta a los estudiantes a encontrar fuentes confiables y relevantes,
ya no es un recitador de hechos; también es un guía que los ayuda a pensar por sí
mismos y a desarrollar sus propios juicios. Los retos que afrontan las Humanidades y
las Ciencias Sociales son un reflejo de las tensiones y transformaciones del mundo
contemporáneo, superarlos no es solo una cuestión de supervivencia para estas
disciplinas, sino una necesidad imperiosa para el fortalecimiento de sociedades más
justas, críticas y democráticas. Para fortalecer el rol de las Humanidades y de las
Ciencias Sociales en la formación de individuos con pensamiento crítico, capaces de
participar activamente en la complejidad del ecosistema digital, es crucial desarrollar
tanto modelos pedagógicos como de investigación, enmarcados y fundamentados en
un paradigma, que puedan colaborar con la tecnología para difundir sus principios de
pensamiento crítico.

Palabras Claves: Pensamiento Crítico. Ecosistema Digital. Paradigmas.

Abstract

The unrestrained growth of technology, the division of society into blocs with
opposing ideologies, the conflicts between society and the environment, and the ease
with which truths can be questioned, altered, or annulled amid social, cultural, or
political change—all these elements, together with the teaching of the Humanities and
Social Sciences, call for deep reflection. The fields of study that focus on human
beings and their societies, such as the Humanities and the Social Sciences—often
relegated to a secondary role—constitute the core of the debate in today’s complex
world, as they seek to shape critical and empathetic citizens and to strengthen more
just and democratic societies. Venezuelan universities—particularly the autonomous
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ones—their professors, and their students in the Humanities and Social Sciences have
demonstrated remarkable resilience, maintaining their academic and research activities
under extremely adverse conditions. They continue to be vital spaces for reflection,
critique, historical memory, and the construction of proposals for the nation’s future.
The challenges faced by these fields of study are immense; therefore, educational
institutions that offer Humanities and Social Sciences programs must demand depth in
self-evaluation and courage in reinvention. Today’s educators guide students to find
reliable and relevant sources; they are no longer mere reciters of facts but mentors
who help learners think independently and develop their own judgments.

The challenges confronting the Humanities and the Social Sciences mirror the
tensions and transformations of the contemporary world. Overcoming them is not
merely a matter of survival for these disciplines—it is an urgent necessity for the
strengthening of more just, critical, and democratic societies. To enhance the role of
the Humanities and Social Sciences in shaping individuals with critical thinking skills—
capable of engaging actively in the complexity of the digital ecosystem—it is essential
to develop both pedagogical and research models framed within a paradigm that can
collaborate with technology to disseminate the principles of critical thought.

Keywords: Critical Thinking, Digital Ecosystem, Paradigms.

1. Introducción

El crecimiento desmedido tecnológico, como lo afirma Mounier, P. (2021), la
sociedad dividida en bloques con ideas contrapuestas, los conflictos entre la
sociedad y el ambiente, las verdades fácilmente cuestionadas, alteradas o
anuladas en situaciones de cambio social, cultural o político y la enseñanza de
las Humanidades y de las Ciencias Sociales conllevan a una profunda reflexión.
A menudo esta enseñanza es relegada a un segundo plano y conforma el centro
del debate en este complejo mundo actual.

Los desafíos de dichos campos de estudio son enormes, son un reflejo de las
tensiones y transformaciones del mundo contemporáneo, superarlos no es solo
una cuestión de supervivencia para estas disciplinas, sino una necesidad imperiosa
de formar ciudadanos críticos, empáticos, para el fortalecimiento de sociedades
más justas y democráticas.

Es crucial tratar el retraimiento de las Humanidades y de las Ciencias Sociales
vs la Resistencia del Pensamiento Crítico en el Ecosistema Digital. Se conoce
que estas disciplinas son fundamentales para comprender la sociedad, el

Retraimiento de las Humanidades y de las Ciencias Sociales: Resistencia ...
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comportamiento humano y el mundo en general, además de fomentar el
pensamiento crítico y la empatía. Al minimizar la resistencia de dicho pensamiento
crítico en el ecosistema digital, Sánchez, M., & Romero-Frías, E. (Coords.)
(2018) afirman que las “herramientas tecnológicas digitales” expanden las
posibilidades de investigar y estudiar estas especialidades. Se debe evitar su
disminución en importancia porque puede llevar a una pérdida de perspectiva y
de habilidades esenciales para la construcción de un futuro sostenible.

Uvin, P. (2004), soporta este argumento: “¿Sabías que la falta de comprensión
de las dinámicas sociales y culturales puede llevar a fracasos costosos en
proyectos de desarrollo internacional? Estudios muestran que proyectos que no
consideran el contexto social y cultural tienen una tasa de fracaso mucho mayor.
Esto subraya la importancia de las Ciencias Sociales para asegurar el éxito de
iniciativas que buscan transformar sociedades”.

Al parafrasear autores como Escobar, A. (1995), Chambers, R. (1997) y
Richards, P. (1985), se concreta este relato: “En una pequeña comunidad rural,
un proyecto de desarrollo agrícola estaba teniendo dificultades debido a la falta
de participación de los habitantes. Tras analizar las dinámicas sociales y las
creencias locales con la ayuda de antropólogos y sociólogos, se descubrió que
las prácticas agrícolas tradicionales, aunque menos productivas, eran vistas
como un símbolo de identidad y conexión con la tierra. Al adaptar el proyecto
para integrar estas prácticas, se logró una mayor aceptación y participación,
mejorando significativamente los resultados”.

Ambas opciones buscan conectar de nuevo con la vida real, mostrando
cómo las Ciencias Sociales y las Humanidades son herramientas valiosas para
comprender y transformar el mundo que nos rodea. Es crucial, abordar este
problema para demostrar que estas áreas del conocimiento son más necesarias
que nunca para navegar las complejidades de nuestro tiempo. De allí que se
plantea el siguiente esquema:

2. Contexto del Retraimiento de las Humanidades y Ciencias
Sociales

Para entender las implicaciones de este declive, es crucial primero precisar:
Definición y Alcance de las Humanidades y Ciencias Sociales
Las Humanidades y Ciencias Sociales son disciplinas esenciales para

comprender la complejidad de la existencia humana y las dinámicas sociales.
Las Humanidades según Wall, T. (2012). se distinguen por emplear
predominantemente métodos cualitativos para interpretar las acciones, valores
e ideas de los seres humanos a lo largo de diversas épocas históricas y contextos
culturales. Este campo abarca disciplinas como Filosofía, Historia, Literatura,
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Artes, Lingüística, Religión, Antropología y Arqueología. También se incluyen
algunas áreas de las Ciencias Sociales y Políticas, así como ciertas variantes de
Psicología y Derecho.  Su enfoque permite construir una comprensión profunda
de la vida en el presente, considerando las experiencias pasadas y ofreciendo
una mirada transversal a los fenómenos humanos.

Por otro lado, las Ciencias Sociales, si bien comparten con las Humanidades
el estudio del comportamiento humano y social, posteriormente Wall, T. (2012),
menciona que a menudo recurren a métodos cuantitativos según para analizar
el origen y la evolución de los fenómenos sociales en el tiempo y el espacio.
Disciplinas clave en este ámbito incluyen Antropología, Arqueología, Ciencia
Política, Comunicación, Demografía, Derecho, Economía, Geografía, Historia,
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del siglo XIX, lo que disminuye su relevancia percibida en un mundo en rápida
evolución. En algunas regiones hay cambios demográficos como la emigración
que repercute en la disminución del número de graduados de secundaria y esto
contribuye a una reducción natural en la matrícula universitaria general, afectando
entre otros programas a los de Humanidades.

Publicaciones de asociaciones profesionales como la Modern Language
Association (MLA) (2022). o la American Historical Association (AHA) (2023).
demuestran que el retraimiento de las Humanidades y Ciencias Sociales es un
fenómeno real, medible y ampliamente estudiado en el ámbito académico.

Dicho retraimiento se manifiesta al darse la disminución en el número de
títulos de licenciatura otorgados en Humanidades que a su vez conlleva en un
descenso en la matrícula de posgrado de primera vez de estudiantes nacionales
en Artes y Humanidades. También se da la reestructuración significativa de
departamentos y programas tradicionales de Humanidades y Ciencias Sociales
(como Español, Inglés, Historia, Sociología, Filosofía, Religión) en diversas
universidades. Se da una financiación menor para la investigación en
Humanidades y Ciencias Sociales en comparación con otras disciplinas
científicas.

Si el éxito universitario se mide principalmente por la empleabilidad inmediata
en campos técnicos específicos, las disciplinas que se centran en la comprensión
humana, la investigación crítica y los valores sociales se devalúan
intrínsecamente. Esto conduce a una cascada de efectos negativos, incluyendo
la reducción de la financiación, la disminución de matrículas y el cierre de
programas.

La implicación más profunda es la amenaza con disminuir la capacidad de la
universidad para fomentar la comprensión matizada y el liderazgo ético necesario
para navegar los complejos problemas globales, debilitando así el tejido mismo
de una sociedad informada y comprometida.

Una vez que se ha establecido el contexto del retraimiento de las
Humanidades y Ciencias Sociales, es crucial abordar cómo estas disciplinas
ofrecen una respuesta poderosa a los desafíos del mundo moderno. La clave
está en el pensamiento crítico, una habilidad que se ha convertido en el eje de
resistencia más importante en un ecosistema digital saturado de información,
desinformación y polarización. Por lo que exige más que nunca la capacidad de
discernir entre lo verdadero y lo falso, lo valioso y lo superficial. En este entorno,
el pensamiento crítico emerge no solo como una habilidad, sino como un eje de
resistencia, por lo que se plantea:
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3. Pensamiento Crítico como Eje de Resistencia en el Ecosistema
Digital

Es importante la capacidad de ir más allá del consumo pasivo de datos, para
analizar y evaluar la información de manera rigurosa. De aquí que se presente:

Esencia del Pensamiento Crítico en la Era Digital
El pensamiento crítico se define como la capacidad de analizar y evaluar

información de manera rigurosa para formar juicios razonados. En el mundo
contemporáneo, donde la desinformación y los sesgos son omnipresentes, el
pensamiento crítico se convierte en una herramienta indispensable para navegar
por el vasto y complejo panorama de información que se enfrenta a diario.

En la era digital, el pensamiento crítico está intrínsecamente ligado a la
alfabetización digital. Va más allá del simple uso de herramientas para abarcar
un compromiso crítico y ético con la propia cultura digital. Las Humanidades,
en particular, están en una posición única para cultivar habilidades esenciales
como el pensamiento crítico, la imaginación y la capacidad de comprender la
posición del otro, para fomentar ciudadanos comprometidos y con responsabilidad
cívica.

La era digital, si bien acelera innegablemente la proliferación de la
desinformación, paradójicamente amplifica la demanda de las habilidades
cognitivas e interpretativas tradicionalmente cultivadas por las Humanidades y
Ciencias Sociales. Esto posiciona el pensamiento crítico, como una forma de
resistencia vital y urgente contra la manipulación digital, esencial para la
autonomía individual y la resiliencia social en un mundo hiperconectado.

Las Humanidades con su énfasis en el análisis cualitativo, el contexto histórico,
el razonamiento ético y la capacidad de comprender diversas perspectivas,
equipan inherentemente a los individuos para diseccionar información compleja,
identificar sesgos y emitir juicios informados. Por lo tanto, la amenaza digital
genera una profunda necesidad social de las competencias centrales, pasando
de un supuesto retraimiento a estar en la vanguardia de la defensa social, contra
las consecuencias negativas del ecosistema digital.

Tras establecer la esencia del pensamiento crítico en el mundo digital, el
siguiente paso es conectar esa habilidad con los desafíos y las herramientas
concretas de la actualidad.

Desafíos de la Desinformación y Oportunidades de las Humanidades
Digitales

La rápida difusión de la desinformación en la era digital representa una
amenaza significativa para el discurso público informado y la cohesión social.
Muchos estudiantes carecen de las habilidades fundamentales para verificar la
información, evaluar críticamente la credibilidad de las fuentes, identificar sesgos
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inherentes en los medios y comprender los mecanismos por los cuales la
información se comparte e influye en la percepción.

Sin embargo, en este contexto, surgen oportunidades significativas a través
de las Humanidades Digitales que representan un paradigma transformador
para las Humanidades y Ciencias Sociales, integrando activamente tecnologías
digitales para mejorar las metodologías de investigación, las prácticas
pedagógicas y la difusión general del conocimiento.

Las mismas permiten la organización, el análisis de información y de datos a
gran escala, facilitando una perspectiva más completa y global sobre los objetos
de estudio y posibilitando nuevas formas de investigación. Redefinen los métodos
de recopilación y sistematización de datos, con el objetivo de generar un
conocimiento más matizado y contextualmente consciente.

Fomenta la creación de modelos epistemológicos y aplicados innovadores,
incluyendo el desarrollo de bases de datos especializadas, gráficos complejos y
mapas electrónicos para interpretar realidades intrincadas.

Dentro de las Artes, las Humanidades Digitales facilitan nuevas
aproximaciones a través del hipertexto, las narrativas inmersivas, lúdicas, y las
interacciones dinámicas dentro de las comunidades digitales. En el contexto
hispano, están activamente comprometidas en abordar el profundo cambio de
paradigma cultural impulsado por la influencia omnipresente de las tecnologías
digitales.

Por lo tanto, las Humanidades Digitales ofrecen una vía vital para que las
Humanidades y las Ciencias Sociales aborden proactivamente el retraso percibido
frente a las disciplinas científicas mediante la adopción y configuración de
herramientas y metodologías modernas. Permite modos fundamentalmente
nuevos de investigación y creación de conocimiento, transformándolas de
observadores pasivos del cambio digital en arquitectos activos de la comprensión
y la interpretación crítica de lo digital. Esta adopción proactiva de metodologías
digitales contrarresta directamente la narrativa que estas ciencias están obsoletas,
posicionándolas, en cambio, como campos innovadores capaces de liderar la
comprensión crítica de la era digital misma.

Una vez que se ha reconocido el pensamiento crítico como una herramienta
esencial y las Humanidades Digitales como un campo de acción, la pregunta
clave es: ¿cómo podemos formar a las nuevas generaciones para que naveguen
con éxito en el ecosistema digital? La respuesta se encuentra en el desarrollo
de:

Modelos y Estrategias Pedagógicas para Fomentar el Pensamiento
Crítico Digital

En la enseñanza de las Humanidades y las Ciencias Sociales, la integración
de diversos modelos tanto de investigación como pedagógicos son fundamentales
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para enriquecer el aprendizaje y, crucialmente, fomentar el pensamiento crítico.
Estos enfoques no son solo herramientas para generar conocimiento, sino
también vehículos pedagógicos que moldean la capacidad de los estudiantes
para analizar, evaluar y comprender el mundo.

En los modelos de investigación se encuentra la investigación cualitativa,
la cual sumerge a los estudiantes en la comprensión profunda de las experiencias
vividas, los significados y las interpretaciones de los fenómenos sociales. La
investigación cuantitativa, que desarrolla el razonamiento lógico, la evaluación
de la validez de las evidencias y la capacidad de detectar patrones y discrepancias
en grandes volúmenes de información, prepara a los estudiantes para evaluar
críticamente la información estadística y evitar conclusiones superficiales.

La investigación-acción que fomenta una mentalidad crítica orientada a
identificar problemas en la comunidad, analizar las dinámicas de poder y proponer
soluciones transformadoras. Al involucrar a los estudiantes en la acción-
reflexión-acción, se cultiva un pensamiento crítico aplicado, capaz de abordar
desafíos del mundo real como la desinformación o la desigualdad digital. La
investigación documental, crucial para desarrollar habilidades de evaluación de
fuentes (credibilidad, sesgo), análisis de contenido y síntesis de información de
diversos textos, lo cual es fundamental para la alfabetización crítica y el análisis
histórico.

La combinación estratégica de la investigación cualitativa, cuantitativa, la
investigación-acción y la investigación documental, es esencial para formar
ciudadanos críticos, adaptables y capaces de participar significativamente en la
compleja y cambiante realidad del ecosistema digital.

De igual manera. la aplicación de modelos pedagógicos específicos es
fundamental para cultivar el pensamiento crítico en los estudiantes, preparándolos
para la complejidad del ecosistema digital. La combinación de modelos
pedagógicos como el activo o experiencial que prioriza el aprendizaje a través
de la experiencia directa y la participación; con el modelo socio-crítico que
busca fomentar mentalidades críticas capaces de comprender y reconstruir el
mundo en que vivimos, modelo vital para abordar desafíos contemporáneos
como la desinformación masiva, la desigualdad digital y las implicaciones éticas
de la inteligencia artificial, empoderando a los ciudadanos para desafiar narrativas
dominantes y promover el activismo digital. Finalmente, con el modelo
constructivista, fundamental para que los estudiantes de Humanidades y Ciencias
Sociales desarrollen la capacidad de interpretar fenómenos complejos,
comprender las experiencias subjetivas y navegar la naturaleza cambiante del
conocimiento en el ecosistema digital.

Para contrarrestar los desafíos de la desinformación y potenciar las
oportunidades que ofrece el ecosistema digital, además de los modelos de
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investigación y pedagógicos, la implementación de estrategias pedagógicas
específicas es fundamental, por ello es necesario, integración de la instrucción
de la alfabetización mediática e informacional para la mejora significativa de
las habilidades de pensamiento crítico de los estudiantes en el entorno digital,
capacitándolos para tomar decisiones informadas.

Hobbs, R. (2010) argumenta que la alfabetización mediática es una habilidad
fundamental para el siglo XXI. Sostiene que la educación en este campo es
esencial para que los estudiantes desarrollen la capacidad de analizar críticamente
los mensajes de los medios, evalúen la veracidad de la información y participen
de manera informada en la sociedad digital.

El uso de aulas digitales y plataformas de aprendizaje en línea ha demostrado
fomentar el pensamiento crítico y la alfabetización informacional, mejorando la
capacidad de los estudiantes para localizar, evaluar rigurosamente y sintetizar
de manera coherente la información digital.

El aprendizaje basado en la indagación anima a los estudiantes a buscar
activamente información y a evaluar críticamente su validez, lo que conduce a
ganancias sustanciales y medibles en sus habilidades de pensamiento crítico.

La narración digital cuando se combina con un marco de investigación crítica,
también   mejora tanto la alfabetización digital como el pensamiento crítico al
desarrollar una gama completa de habilidades informativas, socioemocionales
y cognitivas.

Por consiguiente. es crucial enseñar a los estudiantes a pensar críticamente
sobre el funcionamiento y las implicaciones de los algoritmos, el diseño de usuario
y el diseño de interfaces, reconociendo cómo el propio medio moldea el mensaje.

Romero-Frías, E. (2014), centra la relación entre las Ciencias Sociales y las
Humanidades Digitales, argumenta cómo las tecnologías digitales están
remodelando los métodos de investigación social y abriendo nuevas posibilidades
para el estudio de la sociedad.

La implementación sistemática de dichas herramientas y estrategias
pedagógicas avanzadas para el pensamiento crítico en la educación de
Humanidades y Ciencias Sociales va más allá de una mera mejora académica;
constituye un imperativo social. Al equipar explícitamente a los estudiantes para
que se involucren críticamente con la información digital, la lógica algorítmica y
los sesgos mediáticos, las Humanidades y Ciencias Sociales contrarrestan
directamente la erosión del discurso público informado y fomentan activamente
las competencias cívicas indispensables para mantener una democracia sana y
resiliente en la era digital, así las habilidades de alfabetización digital con la
formación de ciudadanos informados y comprometidos, listos para navegar el
complejo panorama de la era digital contribuye a una democracia próspera.
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Las estrategias pedagógicas en Humanidades y Ciencias Sociales no solo
buscan el desarrollo intelectual individual, sino que abordan una vulnerabilidad
social fundamental en la era digital. Por lo tanto, invertir en estos enfoques
pedagógicos dentro de estas disciplinas es una forma proactiva de resistencia
social contra los impactos negativos de la sobrecarga de información digital y
una inversión estratégica en la funcionalidad democrática.

Una vez analizado el contexto del retraimiento de las Humanidades y Ciencias
Sociales, reafirmado el valor del pensamiento crítico y las oportunidades que
ofrecen las herramientas digitales, es fundamental ir más allá de la reflexión. El
desafío no es solo reconocer la importancia de estas disciplinas, sino también
cómo revertir la tendencia a su declive. De aquí la importancia de presentar:

4. De la Teoría a la Acción: Estrategias Efectivas para Captar el
Talento Humano en Humanidades y Ciencias Sociales

En Latinoamérica, el reto es atraer estudiantes para las carreras de
Humanidades y Ciencias Sociales.  Por lo tanto, hay que combatir la idea de
que estas carreras no ofrecen suficientes oportunidades laborales, lo que
desalienta a algunos estudiantes, por lo que se debe incentivar la inversión en
investigación y desarrollo en estas áreas, también es fundamental actualizar los
planes de estudio, lograr el reconocimiento social de las carreras de estas
disciplinas y facilitar el acceso a la educación superior en estas áreas para los
estudiantes de bajos recursos o de zonas rurales.

Entre algunas estrategias para captar el talento humano en estas disciplinas,
está el implementar prácticas profesionales, talleres de empleabilidad y convenios
con empresas para mostrar las oportunidades que ofrecen estas carreras y
mejorar la conexión con el mercado laboral. También al invertir en investigación,
divulgar al apoyar en proyectos correspondientes al área y difundir los resultados
a través de publicaciones, eventos y redes sociales.

Incorporar nuevas tecnologías, metodologías y enfoques que respondan a
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y regional, utilizando ejemplos y problemáticas cercanas a la experiencia de los
estudiantes, es decir, contextualizar los contenidos. 
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Implementar programas de becas, descuentos en matrículas y ayudas
económicas para estudiantes de bajos recursos. Crear campañas en redes
sociales y plataformas online para promocionar las carreras y sus beneficios,
mostrando testimonios de estudiantes y egresados exitosos.

Diseñar actividades que estimulen la creatividad, el análisis y la reflexión
crítica en los estudiantes. Ofrecer modalidades de estudio flexibles, como cursos
online o semipresenciales, para llegar a estudiantes de diversas ubicaciones
geográficas y situaciones.

Tras considerar las estrategias generales para revitalizar las Humanidades
y Ciencias Sociales, se presenta el siguiente caso concreto, como ejemplo tangible
de cómo una institución puede pasar de la teoría a la acción.

Universidad Católica del Táchira (UCAT): Promoviendo las Carreras
de Impacto Social y Humanístico

Las universidades venezolanas, especialmente las autónomas, sus profesores
y estudiantes de Humanidades y Ciencias Sociales, han mostrado una notable
resiliencia, manteniendo sus actividades académicas y de investigación en
condiciones muy adversas. Siguen siendo espacios vitales para la reflexión, la
crítica, la memoria histórica y la construcción de propuestas para el futuro del
país.

La UCAT ha puesto un énfasis particular en la investigación y la difusión del
conocimiento en estas áreas. La universidad pública investigaciones de docentes
y estudiantes como, por ejemplo, la “Colección de Textos Virtuales: Ciencias
Sociales”, la cual aborda investigaciones sobre el derecho, la migración en la
frontera, la violencia familiar, y las políticas públicas.

La UCAT incentiva líneas de investigación relevantes para la sociedad
venezolana y fronteriza, como la migración, la economía, el derecho y las políticas
públicas. Esto atrae a estudiantes interesados en resolver problemas sociales
contemporáneos.

La universidad organiza regularmente charlas virtuales, congresos, y
programas de formación continua sobre temas sociales, políticos, económicos y
religiosos. Un ejemplo es el programa “Construcción de Ciudadanos”, que busca
fomentar la formación cívica en la región.

La UCAT busca vincular su quehacer académico con la realidad social del
Táchira, mostrando la relevancia práctica de las carreras de Humanidades y
Ciencias Sociales. El Observatorio Social del Estado Táchira (OSET) es una
instancia de la universidad que realiza estudios sobre la situación social,
económica y educativa en la región, proporcionando información valiosa y
demostrando el impacto de la investigación en las Ciencias Sociales.

De igual manera, promueve actividades como el “Campamento Misión de
Universitarios en Frontera” y otros programas de responsabilidad social que
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buscan soluciones a los problemas del estado. Estas actividades permiten a los
estudiantes aplicar sus conocimientos en contextos reales.

A través de su Unidad de Alianzas Estratégicas Regionales, la universidad
se conecta con actores públicos y privados para generar proyectos que resuelvan
problemas de la comunidad. Esto fortalece la percepción de las carreras de
Humanidades y Ciencias Sociales como herramientas para el cambio social.

La UCAT ofrece un abanico de carreras en las facultades de Ciencias
Jurídicas y Políticas, Ciencias Económicas y Sociales, y Humanidades y
Educación. Esto incluye licenciaturas en Ciencias Políticas, Contaduría Pública,
Administración, Educación (con diversas menciones), y Psicología.

La universidad facilita los procesos de preinscripción y difunde su oferta
académica a través de canales digitales y su sitio web, haciendo que la
información sea accesible para los futuros estudiantes.

Mientras que el caso de la UCAT es un ejemplo concreto de cómo una
institución puede revitalizar las Humanidades y Ciencias Sociales, es fundamental
ampliar la perspectiva para comprender los desafíos y las oportunidades a otros
niveles para abordar el mismo problema, como se presenta en la siguiente
asociación:

5. Enseñanza de las Humanidades y Ciencias Sociales en las
Universidades de AUSJAL

La red está profundamente comprometida con catalizar la transformación
de las sociedades hacia una mayor sostenibilidad, justicia y reconciliación. Este
compromiso se persigue a través de esfuerzos integrados en la docencia, la
investigación y el cultivo de relaciones productivas con sus comunidades
circundantes. El legado educativo jesuita se centra fundamentalmente en la
formación holística e integral del ser humano.

El caso de la UCAT y las iniciativas de AUSJAL demuestran un compromiso
con la revitalización de las Humanidades y Ciencias Sociales. No obstante, este
camino no está exento de obstáculos. A pesar de la voluntad, existen retos
significativos que las universidades jesuitas, y la educación superior en general,
deben afrontar, entre los cuales se presentan:

Retos
Los principales retos en la enseñanza de las Humanidades y Ciencias Sociales

en las universidades de AUSJAL incluyen:
- La adaptación a la secularización (proceso complejo y multifacético que

implica el declive de la influencia de la religión y el surgimiento de instituciones
y normas sociales más independientes de la misma) de la sociedad.

Retraimiento de las Humanidades y de las Ciencias Sociales: Resistencia ...



8 2

- Formar profesionales capaces de analizar críticamente la sociedad,
comprender las dinámicas de generar propuestas que contribuyan a la solución
de problemáticas sociales específicas.

- Adaptar la identidad ignaciana manifiesta en su compromiso con la
formación integral y la incidencia social a contextos culturales cambiantes, lo
que conlleva a un diálogo constante entre la tradición ignaciana y las nuevas
realidades sociales y culturales.

- Asegurar que los estudiantes reciban una formación que les permita
desarrollar sus capacidades intelectuales, estéticas, éticas y físicas, con una
visión holística del desarrollo humano y una atención a las necesidades específicas
de los estudiantes. 

- Ser capaces de adaptarse a un mundo en constante transformación,
actualizando sus currículos y metodologías para responder a las nuevas
demandas sociales y tecnológicas.

- Reconocer la profunda transformación cultural y educativa impulsada
por los rápidos avances en la Inteligencia Artificial (IA) y otras tecnologías
digitales. Un principio central es que la IA debe servir para asistir y aumentar
el aprendizaje humano, en lugar de reemplazarlo.

La verdadera educación, en la tradición jesuita, se entiende como la formación
del carácter y el cultivo de cualidades radicalmente humanas como la compasión,
la creatividad y la integridad. AUSJAL posiciona a las Humanidades y Ciencias
Sociales como indispensables para navegar el complejo panorama ético del
mundo digital.

La red AUSJAL aprovecha activamente su diversidad inherente como una
fortaleza significativa, fomentando la colaboración y posicionándose como un
laboratorio colectivo para la innovación educativa. Estos retos en la enseñanza
de las Humanidades y Ciencias Sociales en AUSJAL se centran en un contexto
de cambio social constante, de allí que se han comenzado a implementar
estrategias innovadoras, colaborativas, que promuevan una comprensión profunda
y crítica de la realidad social, histórica y cultural. Esto implica fomentar la
reflexión, el análisis crítico y la participación activa de los estudiantes, así como
la integración de la teoría con la práctica y el uso de tecnologías. Por lo cual, se
pueden mencionar las siguientes:

Estrategias
- Integrar los conocimientos de las Ciencias Sociales y Humanidades con

otras disciplinas, promoviendo una visión holística del ser humano y su entorno.
Esto implica conectar los contenidos con la realidad social actual y fomentar la
reflexión ética y ciudadana.
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- Implementar metodologías que involucren activamente a los estudiantes
en el proceso de aprendizaje. Esto puede incluir debates, análisis de casos,
estudios de campo, proyectos de investigación y trabajos colaborativos.

- Fomentar la capacidad de los estudiantes para analizar información,
identificar sesgos, formular preguntas relevantes y construir argumentos sólidos.
Lo que conlleva a promover el cuestionamiento de ideas preconcebidas y la
búsqueda de diferentes perspectivas.

- Utilizar herramientas digitales para acceder a fuentes de información
diversas, realizar investigaciones, presentar resultados y colaborar en proyectos.
Esto puede incluir plataformas virtuales de aprendizaje, recursos multimedia y
herramientas de comunicación en línea.

- Promover la colaboración entre diferentes disciplinas de las Ciencias
Sociales y Humanidades, así como con otras áreas del conocimiento. Esto puede
facilitar una comprensión más completa de los problemas complejos y generar
soluciones innovadoras.

- Establecer conexiones entre los contenidos académicos y la realidad
social, a través de prácticas profesionales, proyectos de servicio comunitario y
actividades de extensión universitaria. Esto permite a los estudiantes aplicar
sus conocimientos en contextos reales y comprender la relevancia de su
formación para la sociedad.

- Invertir en la capacitación continua de los profesores en metodologías
innovadoras, optimización de las estrategias de evaluación del aprendizaje y en
el uso de tecnologías educativas. Esto fomenta un ecosistema de aprendizaje
dinámico y transformador, donde las prácticas docentes se enriquecen con la
generación de nuevo conocimiento y la aplicación de soluciones innovadoras a
los desafíos educativos. Esto asegura que los docentes estén actualizados y
puedan ofrecer una enseñanza de calidad.

- Fomentar la investigación en Ciencias Sociales y Humanidades,
promoviendo la participación de estudiantes y profesores en proyectos que
aborden problemáticas relevantes para la región y el mundo. Esto contribuye a
la generación de nuevo conocimiento y a la formación de investigadores
comprometidos con la transformación social.

- Integrar la enseñanza de valores éticos y cívicos en el currículo de las
Ciencias Sociales y Humanidades. Por lo que se debe fomentar el respeto a los
derechos humanos, la promoción de la justicia social y la construcción de una
ciudadanía activa y responsable.

- Implementar sistemas de evaluación que no solo midan el conocimiento
adquirido, sino que también permitan a los estudiantes identificar sus fortalezas
y áreas de mejora. Implementando el uso de diferentes instrumentos de
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evaluación, como pruebas, proyectos, presentaciones y trabajos escritos, y
proporcionar retroalimentación constructiva.

Estas estrategias, aplicadas de manera coherente y articulada, pueden
contribuir a formar profesionales competentes, críticos y comprometidos con la
transformación social, capaces de generar soluciones a los desafíos que enfrenta
la sociedad actual.

Tras el recorrido por el contexto del retraimiento de las Humanidades y
Ciencias Sociales, la importancia del pensamiento crítico y las estrategias para
revitalizar estas disciplinas, es momento de sintetizar los hallazgos.

6. Conclusiones

El retraimiento de las Humanidades y Ciencias Sociales es un fenómeno
global multifacético, impulsado por presiones económicas, una percepción de
inferioridad frente a los campos STEM, fragmentación interna y disminución
de matrículas. Este declive no es una simple contracción cuantitativa, sino una
reconfiguración ideológica del propósito de la universidad, que prioriza la
formación vocacional sobre el cultivo del pensamiento crítico y la conciencia
global.

Sin embargo, el ecosistema digital, a pesar de la amenaza de la desinformación
generalizada, simultáneamente presenta oportunidades significativas para las
Humanidades y Ciencias Sociales a través del desarrollo de las Humanidades
Digitales y enfoques pedagógicos innovadores. La era digital amplifica la
necesidad de las habilidades interpretativas y analíticas que estas disciplinas
cultivan, posicionando el pensamiento crítico como una forma vital de resistencia
contra la manipulación digital.

La AUSJAL presenta un enfoque sólido y colaborativo, impulsado por valores.
Las universidades jesuitas están respondiendo estratégicamente a la era digital,
manteniendo su compromiso con la formación humana integral y la justicia
social, lo que les permite liderar la integración tecnológica desde una perspectiva
ética y transformadora.

7. Recomendaciones

Para asegurar la resiliencia y el florecimiento de las Humanidades y Ciencias
Sociales, así como el fortalecimiento del pensamiento crítico en la era digital, se
propone:

Promover e incentivar activamente iniciativas de investigación y enseñanza
que tiendan puentes entre las disciplinas mencionadas y los campos STEM.

Ana Maritza Méndez G. / Revista Paramillo / II Etapa N°11/2025 Edic. Digital - 40/2025 Edic. Ord.  69-86



8 4

evaluación, como pruebas, proyectos, presentaciones y trabajos escritos, y
proporcionar retroalimentación constructiva.

Estas estrategias, aplicadas de manera coherente y articulada, pueden
contribuir a formar profesionales competentes, críticos y comprometidos con la
transformación social, capaces de generar soluciones a los desafíos que enfrenta
la sociedad actual.

Tras el recorrido por el contexto del retraimiento de las Humanidades y
Ciencias Sociales, la importancia del pensamiento crítico y las estrategias para
revitalizar estas disciplinas, es momento de sintetizar los hallazgos.

6. Conclusiones

El retraimiento de las Humanidades y Ciencias Sociales es un fenómeno
global multifacético, impulsado por presiones económicas, una percepción de
inferioridad frente a los campos STEM, fragmentación interna y disminución
de matrículas. Este declive no es una simple contracción cuantitativa, sino una
reconfiguración ideológica del propósito de la universidad, que prioriza la
formación vocacional sobre el cultivo del pensamiento crítico y la conciencia
global.

Sin embargo, el ecosistema digital, a pesar de la amenaza de la desinformación
generalizada, simultáneamente presenta oportunidades significativas para las
Humanidades y Ciencias Sociales a través del desarrollo de las Humanidades
Digitales y enfoques pedagógicos innovadores. La era digital amplifica la
necesidad de las habilidades interpretativas y analíticas que estas disciplinas
cultivan, posicionando el pensamiento crítico como una forma vital de resistencia
contra la manipulación digital.

La AUSJAL presenta un enfoque sólido y colaborativo, impulsado por valores.
Las universidades jesuitas están respondiendo estratégicamente a la era digital,
manteniendo su compromiso con la formación humana integral y la justicia
social, lo que les permite liderar la integración tecnológica desde una perspectiva
ética y transformadora.

7. Recomendaciones

Para asegurar la resiliencia y el florecimiento de las Humanidades y Ciencias
Sociales, así como el fortalecimiento del pensamiento crítico en la era digital, se
propone:

Promover e incentivar activamente iniciativas de investigación y enseñanza
que tiendan puentes entre las disciplinas mencionadas y los campos STEM.

Ana Maritza Méndez G. / Revista Paramillo / II Etapa N°11/2025 Edic. Digital - 40/2025 Edic. Ord.  69-86

8 5

Invertir significativamente en programas de desarrollo profesional continuo
para el profesorado.  Así como continuar y expandir la integración estratégica
de herramientas digitales avanzadas (como IA, minería de datos).

Establecer mecanismos para la revisión, la actualización regular y sistemática
de los currículos. Así como diseñar currículos en torno a problemas complejos
del mundo real (crisis social, desigualdad, violencia, desarrollo sostenible). Estos
enfoques deben requerir la aplicación de metodologías de propias de estas
disciplinas combinadas con pensamiento crítico y herramientas digitales para el
análisis, diagnóstico y propuesta de soluciones.

Utilizar sistemáticamente los modelos pedagógicos y de investigación que
han demostrado profundizar el pensamiento crítico, fomentar la autonomía
intelectual y mejorar el compromiso.

Seguir utilizando AUSJAL como una plataforma vital para el intercambio
sistemático de mejores prácticas, el desarrollo colaborativo de currículos
innovadores y la realización de proyectos de investigación conjuntos que aborden
desafíos regionales apremiantes a través de una lente humanista y social integral.

Mantener y reforzar el compromiso fundamental con el desarrollo holístico
del estudiante, enfatizando el cultivo del carácter, la compasión y la
responsabilidad cívica como elementos esenciales de la educación jesuita,
asegurando que el dominio tecnológico se complemente con los valores
humanistas.

Implementar campañas nacionales de concienciación para redefinir el valor
percibido de las habilidades de las Humanidades y Ciencias Sociales, que
promuevan explícitamente el pensamiento crítico, la comunicación efectiva, la
resolución de problemas complejos, la interdisciplinariedad, la relevancia social,
el razonamiento ético, cada vez más esenciales para el mercado laboral en
evolución, incluidos los roles emergentes en el análisis de datos, las políticas
públicas y la innovación social.
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Reglas para el envío de artículos

1. El material presentado debe ser inédito, entendiéndose que el mismo no ha sido
publicado ni sometido para publicación en otro medio de divulgación. El Consejo
Editorial se reserva el derecho de publicar de manera excepcional artículos que ya
han sido publicados.

2. Los artículos deben estar redactados en programas editores que funcionen en
ambiente WindowsTM 3.0 o superiores. Los gráficos o imágenes que contenga el
artículo deben estar especificados con los formatos o extensiones en que se hicieron
(Exce1TM, Corel DrawTM, jpg, gif, bmp, y otros), asimismo, las ilustraciones deben
estar numeradas y a continuación del texto (no se aceptarán las que se encuentren
al final del artículo). Las revistas podrán decidir no incluirlas, previa comunicación
al autor o autores, si éstas no llenan los requisitos técnicos para su reproducción.

3. El texto del artículo debe redactarse tomando en cuenta los siguientes parámetros:
3.1. La primera página debe contener:

a) Título del artículo
b) Nombre del autor o autores
c) Título académico y afiliación institucional
d) Dirección del autor y correo electrónico
e) Síntesis curricular no mayor a diez (10) líneas

3.2. La segunda página debe contener un resumen no mayor de ciento cuarenta
(140) palabras, concentrándose en los objetivos, métodos de estudio,
resultados y conclusiones. A1 final del mismo se deben incluir las palabras
claves en un número no mayor a cinco (5).
a) El resumen y las palabras claves deben venir redactadas en español e

inglés
b) Se podrán aceptar artículos redactados en inglés, francés u otros idiomas

sólo en casos especiales, debiendo contener las palabras claves en
español e inglés.

3.3. El texto del artículo debe estructurarse en secciones debidamente identificadas,
siendo la primera la introducción (o reseña de los conocimientos existentes,
limitada estrictamente al tema tratado en el artículo). Las secciones deben
identificarse sólo con números arábigos. Cada artículo antes de la primera
sección o sección introductoria, debe tener un sumario en el que se enumeren
los temas que se van a desarrollar (las secciones en las cuales fue dividido el
trabajo).

3.4. Si parte del material trabajado (textos, gráficos e imágenes utilizados) no son
originales del autor o de los autores, es necesario que los mismos estén
acompañados del correspondiente permiso del autor (o de los autores) y el
editor donde fueron publicados originalmente, en su defecto, se debe indicar
la fuente de donde fueron tomados.
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3.5. En las referencias bibliográficas se debe utilizar el sistema de cita formal,
haciendo 1a correspondiente referencia en las notas a pie de página, las
cuales deben ser enumeradas en números arábigos, siguiendo un orden
correlativo.

Las citas, en las notas al pie de página, se harán siguiendo los siguientes ejemplos;
según se trate de:

A. Libros
Mariano Aguilar Navarro: Derecho Internacional Privado, VI. 4a. edición, 2a.
reimpresión. Madrid. Universidad Complutense de Madrid, 1982, p.199 (o pp. 200
y ss).
Marino Barbero Santos: "Consideraciones sobre el Estado peligroso y las Medidas
de Seguridad, con especial referencia al Derecho Italiano y Alemán". Estudios de
Criminología y Derecho Penal. Valladolid. Universidad de Valladolid, 1972, pp.
13-61.
Vicente Mujica Amador: Aproximación al Hombre y sus Ideologías. Caracas.
Editorial Vidabun, 1990.
Hans Kelsen: Teoría Pura del Derecho. XVII edición. Buenos Aires. EUDEBA,
1981.

B. Cita sucesiva del mismo libro
M. Aguilar N.: Derecho Internacional V.II.… op. cit., p.78 y ss.

C. Obras colectivas
Haydée Barrios: "Algunos aspectos de cooperación judicial internacional en el
sistema venezolano de derecho internacional privado". Libro-Homenaje a Werner
Goldschmidt. Caracas. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Universidad
Central de Venezuela. 1997, pp. 383-419. Si se desea citar un determinado párrafo o
página se agrega: especialmente, p. 80 o pp. 95-98.

D. Revistas
Gonzalo Parra-Aranguren: "El Centenario de la Conferencia de La Haya de Derecho
Internacional Privado". Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
N° 85. Caracas. Universidad Central de Venezuela, 1992, pp. 75-100.

E. Cita sucesiva del mismo artículo
G. Parra-Aranguren: "El Centenario de la Conferencia..." op.cit., pp.80-85.

F. Citas de jurisprudencia
Orden de citar: Tribunal, N° y fecha de la sentencia, partes y fuentes de publicación.
Ejemplo:
Corte Superior del Distrito Federal, N°…, 6-5-1969 (Jacques Torfs vs. Clemencia de
Mier Garcés), Jurisprudencia Ramirez y Garay, Vol. 21, p. 163.
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reimpresión. Madrid. Universidad Complutense de Madrid, 1982, p.199 (o pp. 200
y ss).
Marino Barbero Santos: "Consideraciones sobre el Estado peligroso y las Medidas
de Seguridad, con especial referencia al Derecho Italiano y Alemán". Estudios de
Criminología y Derecho Penal. Valladolid. Universidad de Valladolid, 1972, pp.
13-61.
Vicente Mujica Amador: Aproximación al Hombre y sus Ideologías. Caracas.
Editorial Vidabun, 1990.
Hans Kelsen: Teoría Pura del Derecho. XVII edición. Buenos Aires. EUDEBA,
1981.

B. Cita sucesiva del mismo libro
M. Aguilar N.: Derecho Internacional V.II.… op. cit., p.78 y ss.

C. Obras colectivas
Haydée Barrios: "Algunos aspectos de cooperación judicial internacional en el
sistema venezolano de derecho internacional privado". Libro-Homenaje a Werner
Goldschmidt. Caracas. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Universidad
Central de Venezuela. 1997, pp. 383-419. Si se desea citar un determinado párrafo o
página se agrega: especialmente, p. 80 o pp. 95-98.

D. Revistas
Gonzalo Parra-Aranguren: "El Centenario de la Conferencia de La Haya de Derecho
Internacional Privado". Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
N° 85. Caracas. Universidad Central de Venezuela, 1992, pp. 75-100.

E. Cita sucesiva del mismo artículo
G. Parra-Aranguren: "El Centenario de la Conferencia..." op.cit., pp.80-85.

F. Citas de jurisprudencia
Orden de citar: Tribunal, N° y fecha de la sentencia, partes y fuentes de publicación.
Ejemplo:
Corte Superior del Distrito Federal, N°…, 6-5-1969 (Jacques Torfs vs. Clemencia de
Mier Garcés), Jurisprudencia Ramirez y Garay, Vol. 21, p. 163.
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G. Citas de testimonios verbales y entrevistas
Se indicará el nombre de la persona que proporciona la información, la forma como
se obtuvo y la fecha. Por ejemplo:

F. Rodríguez. Entrevista, 30/03/1999.

Esta información puede suministrarse siempre que lo autorice quien proporciona
la información1.

H. Citas de páginas web
Si la cita se refiere a un sitio web (cita de carácter general) se coloca el home page.
Si es una página específica dentro de un sitio web (cita de carácter especial) se
debe colocar en primer lugar, la dirección del link (sub-página) y en segundo lugar
la dirección donde aparece alojada la información, (home page). Debe indicarse
también la fecha de la consulta, entre corchetes, indicando el año, luego el mes y
finalmente el día
Ejemplos:

a) Cita de carácter general:
www.zur2.com.fipa. [Consulta: 2008, Noviembre 27].

b) Cita de carácter especial:
• Tatiana B. de Maekelt: La Ley de Derecho Internacional Privado http://

zur2.com/users/fipa/objetivos/leydip1/tamaek.htm 10/02/2001.
www.zur2.com.fipa. [Consulta: 2008, Noviembre 27].

• Haydée Barrios: El Domicilio
http://zur2.com/users/fipa/objetivos/leydip1/barrios.htm 8/04/2002.
www.zur2.com.fipa. [Consulta: 200, Noviembre 27].

4. Los artículos deben tener una extensión no mayor de cuarenta (40) cuartillas o
páginas, escritas a espacio y medio y con un margen izquierdo de cuatro (4)
centímetros. Tipo de letra: Times New Roman 12.

5. Los artículos pueden ser remitidos en un archivo adjunto, a la dirección electrónica:
albornoz@ucat.edu.ve, o al correo electrónico del director de la revista:
• Revista Tachirense de Derecho: Prof. José Luis Villegas villegas@ucat.edu.ve
• Revista Tributum: Prof. Jesús Manuel Oliveros joliveros@ucat.edu.ve
• Revista Paramillo: Prof. Felipe Guerrero felipeguerrero11@gmail.com
• Revista Derecho y Tecnología: Prof. Mariliana Rico marilianarico@yahoo.com

6. Los autores deberán firmar una autorización (en un formato que remitirá a tal
efecto) donde se especifica el derecho que tiene la revista, y por ende, la Universidad

Reglas para el envío de artículos

1 UPEL: Manual de Trabajos de Grado de Especialización y Maestría y Tesis Doctorales.
Caracas. FEDEUPEL. 2003, p. 91.
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Católica del Táchira, de reproducir el artículo en este medio de comunicación, sin
ningún tipo de retribución económica o compromiso de la Universidad con el
autor o los autores, entendiéndose éste como una contribución a la difusión del
conocimiento y/o desarrollo tecnológico, cultural o científico de la comunidad o
del país en el área en que se inscribe.

7. Cuando se envíen textos que estén firmados por más de un autor, se presumirá que
todos los autores han revisado y aprobado el original enviado.

8. Se reserva el derecho de hacer las correcciones de estilo que se consideren
convenientes, una vez que el trabajo haya sido aceptado por el Consejo de
Redacción para su publicación.

9. Los artículos serán analizados por un Comité de Árbitros y por un Consejo de
Redacción. El cumplimiento de las normas no garantiza su publicación, si el trabajo
no es aprobado por estas instancias.

10. La Universidad Católica del Táchira, el editor y el Consejo de Redacción de la
revista, no se responsabilizarán de las opiniones expresadas por los colaboradores
en sus respectivos artículos.

11. La UCAT se reserva el derecho de distribuir el contenido de la revistas en su
página web o en otras páginas de contenido académico o científico.
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Article Submissions Guidelines

1. The material must be unpublished, understanding it had not been published or
presented to be evaluated by other divulging means. The Editorial Board reserves
the right to publish articles, in exceptional cases, when they have already been
published.

2. Articles must be redacted in editor programs that work in WindowsTM 3.0 or
higher. The graphics or images that present the article must be specified with the
formats or extensions where they were made (ExcelTM, Corel DrawTM, jpg, gif,
bmp, and others). In the same way, the illustrations must be numbered just after
the text (Those illustrations at the end of the article will be not accepted). The
journals could decide not to include them, by communication to the author or
authors in advance, if them do not fulfill the technical requirements to their
publication.

3. The text of the article must be redacted considering the following parameters:
3.1. The first page must have:

a) Title of the article
b) Author or author’s name
c) Academic title and institutional affiliation
d) Author address and e-mail
e) Resume no longer than 10 lines

3.2. The second page must have an abstract no longer than one hundred and
forty words (140), focusing on the goals, methodology, results and
conclusions. At the end, the key words must be included in a maximum number
of five (5).
a) The abstract and the key words must be written in Spanish and English.
b) Articles in English, French and other languages could be accepted, just

in special cases. In all cases they must have the key words in Spanish
and English.

3.3. The text article must be structured in clearly identified sections, being the
first the introduction (description of the existent knowledge, limited to the
subject of the article). The sections must be identified with Roman and Arabic
numerals. Each article, before section one or introduction, must have a
summary where appear numbered the subjects to be discuss on the paper
(sections the article was divided).

3.4. If part of the material (text, graphics, images) is not original of the author or
authors, is necessary that this material to be authorized by the original author
(or authors) and the editor where were first published, in lack of this, the
source where they were taken must be indicated.
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3.5. The formal citing system must be used for the bibliographic references, doing
the right reference at the foot of the page numbered in Arabic numeral,
following a correlative order.

The references in the footnotes will be included according to the following examples:

A. Books
Mariano Aguilar Navarro: Derecho Internacional Privado, VI. 4a. edición, 2a.
reimpresión. Madrid. Universidad Complutense de Madrid, 1982, p.199 (o pp. 200
y ss).
Marino Barbero Santos: "Consideraciones sobre el Estado peligroso y las Medidas
de Seguridad, con especial referencia al Derecho Italiano y Alemán". Estudios de
Criminología y Derecho Penal. Valladolid. Universidad de Valladolid, 1972, pp.
13-61.
Vicente Mujica Amador: Aproximación al Hombre y sus Ideologías. Caracas.
Editorial Vidabun, 1990.
Hans Kelsen: Teoría Pura del Derecho. XVII edición. Buenos Aires. EUDEBA,
1981.

B. Subsequent quotations of the same book
M. Aguilar N.: Derecho Internacional V.II.… op. cit., p.78 y ss.

C. Collective Works
Haydée Barrios: "Algunos aspectos de cooperación judicial internacional en el
sistema venezolano de derecho internacional privado". Libro-Homenaje a Werner
Goldschmidt. Caracas. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Universidad
Central de Venezuela. 1997, pp. 383-419. Si se desea citar un determinado párrafo o
página se agrega: especialmente, p. 80 o pp. 95-98.

D. Journals
Gonzalo Parra-Aranguren: "El Centenario de la Conferencia de La Haya de Derecho
Internacional Privado". Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas,
N° 85. Caracas. Universidad Central de Venezuela, 1992, pp. 75-100.

E. Subsequent quotations of the same article
G. Parra-Aranguren: "El Centenario de la Conferencia..." op.cit., pp.80-85.

F. Quotation of jurisprudence:
Corte Superior del Distrito Federal, N°…, 6-5-1969 (Jacques Torfs vs. Clemencia de
Mier Garcés), Jurisprudencia Ramirez y Garay, Vol. 21, p. 163.

G. Quotation of oral testimonies and interviews
It must include the name of the person providing the information, how it was
obtained, and the date:
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F. Rodríguez. Entrevista, 30/03/1999.

This information can be provided only if it is authorized by the provider of the
information1.

H. Quotation of web pages
If a quote refers to an entire website (general citation), should include the reference
of the home page. If is a specific page within a website (special citation), should
include in first place, the link (sub-page) and in second place, the reference of the
home page. It should also indicate the date the page was visited. This information
should be in listing showing year, month, and day.

a) General quotation:
www.zur2.com.fipa. [Visited: 2008, Noviembre 27].

b) Special quotation:
• Tatiana B. de Maekelt: La Ley de Derecho Internacional Privado http://

zur2.com/users/fipa/objetivos/leydip1/tamaek.htm 10/02/2001.
www.zur2.com.fipa. [Consulta: 2008, Noviembre 27].

• Haydée Barrios: El Domicilio
http://zur2.com/users/fipa/objetivos/leydip1/barrios.htm 8/04/2002.
www.zur2.com.fipa. [Visited: 200, Noviembre 27].

4. Articles must have a maximum extension of forty (40) pages written in 1.5 space
with a left margin of four (4) centimeters. The type letter will be Times New Roman
12.

5. Articles must be sent in an attachment to the e-mail: albornoz@ucat.edu.ve, or to
the e-mail of the director of the journal:
• Revista Tachirense de Derecho: Prof. José Luis Villegas villegas@ucat.edu.ve
• Revista Tributum: Prof. Jesús Manuel Oliveros joliveros@ucat.edu.ve
• Revista Paramillo: Prof. Felipe Guerrero felipeguerrero11@gmail.com
• Revista Derecho y Tecnología: Prof. Mariliana Rico marilianarico@yahoo.com

6. Authors should sign an authorization (a format will be sent to this purpose) where
it is specified the right of the journal, as well as the Universidad Católica del
Táchira, to publish the article on this divulging means, without any economic
retribution or commitment of the University with the author or authors,
understanding the article is a contribution to the divulging of knowledge and
technological development, cultural or scientific of the community or the country
in the area where it is registered.

Articles Submissions Guidelines

1 UPEL: Manual de Trabajos de Grado de Especialización y Maestría y Tesis Doctorales.
Caracas. FEDEUPEL. 2003, p. 91.
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7. When articles are sign by more than an author, it would be presumed that all
authors have been check and approved the original text sent.

8. The right of change of stylus that is considered convenient is reserved, once the
article has been accepted by the Editorial Board for its publication.

9. An Arbitral Committee and an Editorial Board will analyze the articles. The
observance of these rules does not guarantee the publication of the article if this
is not approved by these instances.

10. The Universidad Católica del Táchira, the editor, and the Editorial Board of the
journal, are not responsible of the expressed opinions by the collaborating and the
articles.

11 The Universidad Católica del Táchira reserves the right to distribute the contents
of their journals on its website, or on other pages of academic or scientific content.
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